
FACULTAD DE MEDICINA DE MÉXICO. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES 
I 

MEDICO-LEG ALES 

~@RE LA RE~r~N~ABlLIDAD CRIMINAL 

I 

TESIS 
PRESENTADA AL JURADO CALIFICADOR, PARA EL 

EXÁMEN GENERAL DE MEDICINA, CIRUGÍA Y OBSTETRTCI,' , 

POR 

EDUARDO CORRAL 
ALU~{NO DE LA "ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA" DE MÉXICO. 

MÉXICO. 
rlPOGRAFIA DE BERRUECO HERMANOS: PRIMERA CALLE NC"" MUlIIERO 12. 

1882. .,. , 



I 

of ~a¡a ~ .v44~Úa ,~a,c'4'~ 11 ! 

~mt aapu/~.Ie juultd'r ~f'r'li a/ 
r de -r;u'-ca#fU.a, 

5~ me c<J.4-ZM.;!euué .u. '''XJ4frUZ jÍlud{). 

~ ,¿~ u/e ~"~ IUlvr~1 
q-ue u vu4 knu,#cy~ de -r;u 'Wl1UVt, u-f e!{). 

f e 4t,¡za r 'aIdu.ct; J:z.r 4n-CPñf.f/N f'l lU4. 

?ea4-a¿J 1 .... ue,¡ka ,ta?PU,/uz1 141-(, ' Ntu= 



A MI APRECIABLE TÍA 

SRITAo VICENTA CORRALo 
Débil muest1°a de ca1oiño y gratitud, por la proteccion 

que me ha impw/"tido dlt1°ante mis estudios p1oofesionale.~. 

GOBERNADOR DEL ESTAl)O DE HIDALGO, 
y A SU DIGNO HERMANO El, SRo 

GRALo RAFAEL eRA nOTO. 

Pública manifestacion de mi ag1"adecimiento. 

AL ~ENOR DAVID ~iANNING 
Sincero testimonio de ap1oecio y jmto t1oibuto de mi 

gratitudo 



Al inteligente y estudioso médico-legista 

DR. IGNACIO MALDONADO y MORON. 
ESTIMACION y RECONOCIMIENTO_ 

A MIS QUERIDOS MAESTROS 

Admiracion y Respeto. 

Al Sr. Dr. D~m¡m@ U~jia. 
En pl'ueba de verdadero afecto. 

A MI BUEN AMIGO 

DR. FERNANDO PONCE. 
RECUERDO DE CARmo. 



G~' I:NA de las consecuencias morbosas de la epilepsía. 
mas necesaria para el estudio y la mas fértil en errores 
ó en discuciones médico-legales, es la perturbacion del 
estado mental que en la generalidad de los casos trae con
sigo esta tenible enfermedad. 

La importancia que tiene la cuestion del estado men
tal de los epilépticos, no puede pasar desapercibida, y es 
de un vital interés para el médico-legista, el magistrado 
y el filósofo. La resolucion de este problema, depende 
única y exclusivamente de los conocimientos clínicos de 
la enfermedad. La semeiótica de cada uno de los sín
tomas que la caracteriza, dá el diagnóstico; es decir, la 
llave para resoh'er todas las cuestiones médica-legales 
que se presenten en la práctica, ya bajo el punto de vis
ta social !Í ya durante los debates judiciales. 

Para .fijar con precision el cuadro completo de esta 
neurósis, me ha sido necesario reunir todos los datos 
científicos que mis maestros me han enseñado en sus 
sabias lecciones, visitar los hospitales, y leer la mayor 
parte de los trabajos que han sido publicados respecto 
á este particular . Indudablemente que carezco de la 
capacidad necesaria para darles una buena intel'lwetacion 
y desarrollarlos convenientemente; pero la práctica que 
actuahnente se sigue en los tribunales, f especto á estos 
desgraciados individuos, desheredador Ya.-'ae la inteligen-
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cia comun á los hombres, y el haber presenciado, en algu
nas ocasi.ones, jurados en que no he estado conforme con 
s~ veredicto, me alienta á entrar en algunas considera
cIOnes médico-legales sobre ht responsabilidad criminal 
d.e los epilépticos, para llamar la atencion de nuestrosju
rls~onsultos y ~egislad ores, tanto para que se formulen 
artiCulos especiales á estos casos, y se reforme la prácti
ca actual , como para que otras personas llenas de apti
tnd y de saber se ocupen en ilnstrar esta cuestiono 

Como obj eto de mi estudio, he procurado conocer, has
ta donde me ha sido posible, el carácter, las costumbres, 
los, hechos, los cambios de la inteligencia, la educacion 
las exentricidades, la iustruccion, las cualidades afectiv~ 
y ~orales, l~s acce~o.s y la forma con que se presentan; 

. a~1 como la ImprevlslOn y la instantaniedad de las impul
sIOnes perversas ó criminales de estos enfermos. 

En qll ~studio me ocuparé de los actos criminales que 
puedan-ej ecutar cuando se encuentren en verdadero es
tado. de manía, como de aquellos en que solo tienen por 
mó~ las perturbaciones psíquicas difíciles de apreciar 
á pr~mera V1sta, y que requieren la ateucion y estudio del 
médiCO para poder diaguosticarlas debidamente, 

El poco aparato con que se presentan la especialirlad 
de conocimientos que se nec 't ' . . . .. eSI an para apreciarlas, y en 
la apane~~la lo lllslgnificante de ellas, hace que pasen 
desapercibidas muchas veces, que caigan en olvido siQ'DOS 
que son tan preciosos para el diagnóstico, y que mu~hos 
de estos eufermos comparezcau aute sus jueces como UD

zand~ de t~da capacidad ci ,'¡1 y con las condiciones :e
cesanas, s-me ql!'t non, de la responsabi lidad criminal; 

----7U~ 

esto es, con la aptitud necesaria para el conocimi.e~t? de 
la ileualidad de un acto (libertas judicii) Y la poslblhdad 
pam ~l individuo de decidirse ó no á cometerlo (libertas 

concilii). . 
De manera, que mi estudio lo divicliré: 10, en trazar el 

cuadro de signos que caracterizan al epiléptico que solo 
padece ataques vertiginosos; 2", me ocup~é de aqliel que 
solo padece accesos incompletos; Y por últ1lllO, de las ~ar
ticularidades clíuicas que sou propias, patognomÓlllCas, 
por decirlo así, de esa forma tan rara de epilepsía que se 
ha designado con el nombre de epilepsia enmascarada. 
Como complemento á estos breves apuntes, expondré 
algllllas ideas generales acerca de la conducta que debe 
seguir el perito-médico en los casos criminales de esto.s 
enfermus, y de los antecedentes que es preciso no olVI
dar para juzgar de su responsabilidad; diré igualmente 
algllllas palabras respecto de la práctica jW'ídica que en 
la actualidad se sigue en sus procesos, Y citaré algunas 
observaciones que he podido recoger Y que, en mi cou
cepto, pueden ilustrar el estudio de esta terrible afee
cion, que abre tan vastos horizontes á la Mediciua-legal. 

l. 

Ata.ques de vértigo. No describiré todas las par
ticularidades clínicas que presentan los epilépticos ver
tiginosos dmante el curso de su vida, porque seria salir
me del fin que me he propuesto; me limitaré tan solo á 
dar á conocer, á grandes rasgos, los C<'tracté\'es más do
minantes y comunes de su enfermedad, para deducir de 
ellos las consecuencias médico-legales que resulten . . 
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La instantaneidad es lo que caracteriza á un ataque de 
vértigo. En medio de una conversacion, de un quehacer, 
con (¡ sin ánra física ó intelectnal, el enfermo interrnmpe 
su frase, suspende su ocupacion, su cara palidece, y Sil 

sensibilidad y conocimiento se pierden. N o presenta con
vulsiones ni cáe, y solo algunas contracciones fibrilares 
se manifiestan : dura al " unos se"undos solamente, y des-• ., o 

pues de un lij ero atmdimiento, vuelve el suj eto á la ocu
pacion interrumpida y á la razon de que gozaba ántes 
del ataque. Más no es raro ver despues de este fenó
meno un trastorno intelectual que se manifiesta por 
pIes exentricidades ó por una agitacion incoherente que 
puede llegar hasta la manía furiosa, que los impulsa á ro
meter infracciones de policía, el suicidio, el homicidio Ó 

el incendio, y entónces comparecen ante los tribunales 
para ser 'allí juzgados por dichos delitos. 

U na particularidad notable, que es preciso 
al resolver la cuestion de la culpabilidad criminal de un 
epiléptico vertiginoso especialmente en los casos dudosos,. 
es que dichas exentricidades ó los delitos por los cuales 
se les juzga, Séln siempre los mismos, mediando para Sil 

ej ecucion circnustancias idénticas. 

n. 
Ataques incompletos. Los ataques incompletos 

manifestaciones de la epilepsía que tomando parte de 
síntomas del vértigo y parte de los del gran mal, vifmelll~ 
á ser la línea de union entre estas dos formas del mal co
micial. Segun que unos ú otros predominen, así V~.l"1aI'& 

la modalidad con que se presenten. 
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Como en el vértigo, el ataque ap~r~~::~~:~~~:~~el; 
cara al principio se pone pálida, se l.n . " tc por 

I d ' . . on el terror, la mdlgnaclOn, e . 
expresa a a mu aCl , . . ' ueden ve
lo comun no existe el grito III la calda, p~l o P " 1 . 
. 'ante el acceso hay convulsIOnes paI Cla es, 

nficarse. DUl , . d la circulacion venosa 
un lado del cuerpo se pone l'lgl o, . . entos se 

. cta- 'ligeros mOVIIDI ' 
se dificulta y la cara se lllye , II . ' veces 
producen eu uno ó varios miem?ros ó en :~u:e a~:rificall 
son de masticacion 6 de degluclOll, los q. . to se pier-

. . d t' cular El conoClIDlen 
dejando oir un rlll o par l · . palabras que 
de el enfermo exhala gemidos, pronuncia I 1 que 

, . 'bl ó I nas veces es una SO a a son casi inintebg¡ es, a gJl , 
. s ó ménos larao. repite por un t lBmpo ma o 

D.;spues de algUllOs seglUldos el ataque dde:apar:~e'd: 
1 pesadez y atur Imlen 

queda uu mal estar genera, ' d 
atía intelectual que uran 

cabeza, así como pereza. y a~ . u e el recuerdo de las 
poco tiempo. La memona dlsmUl y ,y , d' 6 el 

di d las cuales les sorpl en I 
circunstancias en me o e , 
acceso es vaao é incompleto. d 

'o y principalmente los e 
La repeticion de estOti ataques, . d bT dad (}'1'a-

onsecuenclas una e I 1 .., . 
vértio'o proclucen como c Jt d 'eflectiva 

o , .. o de la facu al, 
dual )' crónica de la percepcl n" . _. 

. .. . n' aSl como pelVerslOn 
de la memoria y de la lffiaJ illaClo . ' 1 o término 

, d e ,t ' vas 6 mora es, cuy de alglUlas faculta es aLec 1 , . 0 1' ac-
linal ~s la demencia, interrumpida mnchas veces P 

cesas de manía. 1 d 
Si la enfermedad es congénita, puede sUlspel~dle~ :nfe~~ 

I d . telectnales Y lacel e 
sanoll0 de las facu ta es lll. . d' t 

"t h ta el verdadelo I 10 a 
IDO desde el pobre de espm u, as 3 



-H-

que, teniendo apénas el instinto de la propia conserva
cían, goza particularmente de los atributos de la vida ve
getativa. 

lII. 

Epilepsía enmascarada. La epilepsia enmascarada 
ha sido y es la forma del mal comicial que ha dado lugar 
á maJares discusiones médico-legales á causa de los de
litos que con frecuencia se cometen bajo su influj o. N ega
da ántes, confundida despues con la mania transitoria, ho
micida, suicida ó incendiaria, segun las impulsiones que 
origina, se la ha exagerado mas tarde; hoy, por fortuna, 
se conoce niejor su sintomatología y se puede llegar con 
ménos dificultades que ántes á su dia,,<TJlóstico, por mal! 
que en algunas ocasiones se presentan sérias dificultades 
para fundarlo; porque careciendo de los sintomas físicos: 
los psíquicos con que se manifiesta, suelen ser y son laB 
mas veces aislados, fugaces y aun poco caracterizados. 
~stos sin tomas son los siguientes: "especie de ama pré
vla bastante frecuente, irasibilidad súbita, excesiva, in
motivada; exitacion periódica, seguida de aturdimiento 
y semi-estupor; ilusiones y alucinaciones de la vista de 
un carácter siniestro y aterrador; sueños pavorosos ú ho
rribles; exaltacion de la sensibilidad; ausencias de lucidez, 
de razon y de libertad moral; impulsiones instantáneal! é 
irresistibles; actos violentos .y agresivos; tendencias ho
micidas y suicidas; necesidad automática de andar ade
lante de sí sin direccion y sin objeto; hU'gas marchal! in
consientes algunas veces; mezcla de sentimientos relimo-

" 
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sos y de prácticas obcenas; repeticion invaria~le de las 
mismas palabras, de las mismas ideas, de las mismas co~
cepciones delirantes, de los mismos an:ebat.os, de la~ llllS
mas impulsiones, de las mismas tentativas, de los ~I~mos 
actos desvergozados, inmorales, violentos, incendlanos ó 
atentatorios á la vida de otro; tentativas de muerte va, 
luntal'ia en circunstancias insólitas Y siempre semejantes; 
pérdida del recuerdo de las cosas dichas y de los actos 
verificados' nivel intelectual disminuyendo por gradoS; 
asimetría ~'aneana ó facial; suspensi~n. posible de todos 
los fenómenos observados por el uso metódico y prolon
gado del brommo de potasio; epilepsia co~vulsiva. aca
banclo comunmente por aparecer, ó demenCia terllllnal." 

Legrand du Saulle, que es uno de los ~utores qu~ con 
más especialidad se ha dedicado al estucho de est~ forma 
de epilepsia, reasume de la manera que he refendo. los 
síntomas de la nemósis y asienta para conchur q ne sIem
pre que se encuentren, se debe .afir~ar de una, manera 
indudable la existencia de la epüepsla enmascal ada. 

Como se vé, los epilépticos que pertenecen ~ esta ca· 
tegoría, haciéndo á un lado las faces de ofuscamiento I~O
mentáneo de la razon, de sus exentricidades ó camblOs 
cle carácter, no se distiuguen por lo demás del resto de 
los hombres; circunstancia que hace que su cnfermed~d 
pase comunmente desapercibida y dé origen, en ~atel'1~ 
criminal, á que se les considere gozando de la mtegn
dad y plenitud de sus facultades intelectuales y se les 

juzgue como á la generalidad de los reos. 
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Hemos procurado de ,'b', 
formas de la e ile ' SCIl n, aunque someramente, lag 
tades para la r~sol~:~~;~: ~an lu~ar tÍ ma~, ,¡:es (lilicn!
mos á entrar ahora os PI oc~sos crlmmales; va
le"ales ac " d 1 en algunas consIderaciones mécüco-
f o el ca e a enfermedad en general y de cü h 
ormas en particular" c as 

loc-:::'a U~~:~h:de observacion que entre la epilepsia y la 
decir á aloun autaI~tesco tan próximo, que ha hecho 
léptico ,o ' 01' astante respetable, que todo "epi-

, Slll ser un loco es d'd 
efecto Ii ,un can 1 ato á la locura," En 

,vemos !!U!'ar en la ef 1 'd 
nos ocnpa -i 1 1 10 ogIa e la enfermedad que 
J trasmiti;'s~ I:c~;::a:tr: lO: ascendientes ó colaterales 
cia; remos i"'ualmente á ~n e

t 
a una y la otra por heren-

parte de su ~into ' ,os ras tomos mentales 
1110 se observa en~atologla ó constitnir el todo de ella, co-

a enmascarada y vemo' ú1 ' 
que las desastrosas Consec " S, por tImo, 
la d ' ' uenCIaS que trae consi.,.o 

epI eSIO~l d e las facultades intelectnales y m h' 
ces su abohclon completa d ' uc as 
padece tÍ un estado de bi:nr~e~~~~:d~e~ slyeto que 

Las pertul'bacione " enCla, 
sia ' ' , s PS¡qUlcas consecutivas á la DpiileJ)-

" l evlsten el tIpO contiuuo ó int . 't V I 

que las pIimeras no da 1 erml ente y miénitnllS. 
n uO'ar por lo co " é ' licultades en la pI'.' f d" , mun, " s rIas 

d ,tC Ica e la medicina le"al las 
as, por el contrario OI'i,,' , ,o ' , " 

cia Lr t ,,,lIlan glandes dISCUSIOnes 
nen e en los casos ,,' ; J 

manía, la lipemanía etcCIIóm,na. els, Ellas constituyen 
" ,,' sImp emente se 

PO] cambIOs de carácter, pérdida I'elatil'a de la mllDl'O!'Í'a, 
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disminucion poco perceptible de alg¡mas facultades afec
tivas y morales; ó bien, por último, por la pobreza de 
espíritu, la imbecilidad, la estupidez y la idiotia, si la 
enfermedad, siendo congénita, detiene el desarrollo de las 
facultades intelectuales; ó la demencia, si habiendo lle
gado estas á su apogéo han sido despues abolidas, 

Resulta de estas consideraciones que, vista la suma 
frecuencia con que la epilepsía perturba la razon, habrá 
necesidad para juzgar de la responsabilidad criminal de 
un epiléptico, de investigar si el delito fné cometido ó 
no con el libre goce de la libertad moral, ó el pleno cono
cimiento de la ilicitud del acto ej ecutado, es decir, con 
las condiciones indispensables que nuestro Código pe
nal ex.ige para el caso, La cuestion queda pues reduci
da á establecer un diagIlóstico, fundándose para ello en 
Jos conocimientos clínicos de la enfermedad; (liagIlóstico 
del que dependerá el castigo ó l~ absolucion de un epi
léptico delincuente, porque querer resolverla con simples 
razonamientos como tratan de hacerlo algunos de nuestros 
jurisconsultos para apoyar su defensa ante el Jurado, es 
caminar á ciegas por un terreno desconocido ' y cometer 
mil errores de funestas consecuencias, á pesar de desarro
llar grande elocuencia y erudicion en la tribuna, Al mé· 
dico exclusivamente toca la resolucion de tan gt'ave asun
to, y él, con la ciencia en la mano, puesto que su opinion 
forma gran parte de prueba en el proceso, librarA de la 
pena al inocente Ó hará caer sobre el culpable todo el pe
so de la ley, 

Cuando el epiléptico comparezca ante los tribunales 
aCusado de alg¡m delito, importará averiguar si lo ~j ecu-

• 4 
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tó 'gozando de la integridad de sus facultades, y por lo 
mismo con libre albedrío, ó si faltando aquella integridad 
obró estando éstas pertm-badas, En el primer caso, debe 
considerarse en el número de los criminales ordinarios, 
en el segundo, habrá de proclamarse la irresponsabilidad. 

Hay delitos característicos de los epilépticos, así como 
características son las circunstancias en que los cometen: 
una buena clínica tiene ya bien comprobado, que el ho
micidio, el snicidio, el incendio y las lesiones, son los de
litos que estos desgraciados cometen, y la misma tiene 
tambien observado que, en lo general, los ej ecutan sin 
premeditacion alguna ni anterior reflexion, sino movidos 
por uua poderosa impulsion procedente de las perturba
ciones mentales originadas por el mismo mal; de donde 
se deja comprender qne todo delito qne reqniere tiempo, 
preparacion y concierto, no entra en este cuadro y por lo 
mismo si lo comete un epiléptico, en la generalidad (le 
los casos, no solo es muy probable, ' sino creible y casi 
cierto, que lo ejecutó con el goce expedito de sns facul
tades meutales y con el ámplio uso de su libre albedrío, 

H emos dicho anteriormente que la epilepsía tiende á. 
perturbar las facnltades mentales y hemos probado la re
lacion que hay entre ella y la locura; mas no por que es
ta tendencia exista se debe concluir que los actos de 
los epilépticos carecen de discernimiento; en efecto, mu
chos presentan la inteligencia necesaria para conocer y 
diferencial' lo bueno de lo malo y sin tener ninguua al te
racion mental; así la historia nos seüala epilépticos que 
como Julio César, Mahoma, Pedro el Grande, Petrarqne, 
Molliére y N ewton se han distinguido por su talento, 
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, ue hasta hoy admiramos, por e,s-
siendo grandes géruos q . . ve error al decu': 

PI t el' incm-rIa en un gl a d' 
to es clue a ~ . lefaciendi et ulciscen ~ 
"Fa.cta, epilept~col'!!1/! quarmns n~a on canJ're 11 pues si 

IJntiOJ excusatwne n , 
consilio surept(¿ a11! 'lé t' co se quiere excusarlo 
por el simple hecho de ser ePil PI 1, ,á todos ellos locoS, 

, es sen a ( ec al al de todos sus Cl'unen , d .< s J' uzerando 
. lé' d el' exacto y a em" , o 

lo cual está muy JOs e s ul d 'e muchos de los que 
1 daria por res ta o qu 

por esta reg a, d" es de la responsa-
li . d ou las con ,ClOn 

hubieran de nqUl o c d" mI)unes en el seno 
la ley qne anan I bilidad que marca, . mpre ante 

de la sociedad con la garantía deblapadreecSeurss~:tos, En se-
. , . ' . esponsa es 

los ojos de la JustICIa ur . 1 prohar que son epi-
mejantes casos, les bastana tan so o d lit 
lépticos para salir absueltos de sus e os. , 1 ' _ 

d :. ue no bastará alegal a epI 
De esto podemos de ucu, q. . d' pen-

, idad SUIO que es m lS 
lepsía para obtener la nnpun d ~ el caso concreto 

, '1 ara eJal' en , sable el exámen perlcra , p, l" 1" El acu-
1 ' 'entes conc USlones . 

bien demostradas as SIgUI, t' 6 es el fru-
il ' 2" El delito que come I 

sado padece ep epsl.a. · Ó bien el delito lo co-
to de tilla. perturbaclOn menta~, 1 de los ataques; p ero 
metió el epiléptICO en el 11lte

ul
l vadO ntales iernora la 

, d s fac ta es me " por la depreslOn e su , 
ilicitud de sus acciones. . 

. b' sin voluntad propra cuan-
El epiléptico, es Cierto, o la . elel trastor-

d delirio consecuencra ' 
do es impulsa o por su , ' f t d y siendo éste 
no mental ele llue puede estnr a eCla Oh' hos que se le 

h ocaSIOnes os .oc permarrente en muc as ' . de toda 
. tancias deben carecer 

irnlmten en estas Clrcuns á 1 t erorh ele aque-
. 'd d . [)ertenece a ca e" . 

respollsabili a ; mas SI 1 d sI'quicas sien-
't 's sus facu ta es p , , \los q ne presentan 11l egl a 
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do entónces las acciones el resultado de la voluntad, de la. 
inteligencia y de la razon, se encuentra sujeto como el 
resto de los hombres á sus mismas pasioues, vicios ó vir
tudes y normando sus actos con el pleno conocimiento 
del bien ó del mal que pueden causar, si estos han sido eje
cutados á gran distancia de los ataques, le serán impu
tables porque ha obrado conociendo la ilicitud de sus 
hechos. 

Tenemos, pues, dos casos enteramente opuestos: ó el 
hecho se comete bajo la influencia de la enajenaciou men
tal definitiva que priva de la libertad moral ó del conoci
~iento de su ilicitud y entónces no existe la responsabi
lidad, ó· es el resultado de una razon normal y de la libre 
voluntad, en cuyo caso hay culpabilidad. 

Pero entre estos dos casos tenemos que considerar 
uno intermedio, y es aquel en el cual la razon se ofusca 
momentáneamente ó por un tiempo más ó ménos largo, 
y entónees la cuestion es más difícil porque es preciso sa
ber si el crimen fué cometido durante un intervalo lúci
do, ó bien si fué el efecto de la perturbacion intelectual. 

Pongamos para mayor claridad un ejemplo. Se trata de 
un epiléptico vertiginoso, cuya inteligencia en el intcrva
l~. de los ataques es normal, de buena conducta y de mo
nJeradas costumbres, que se encuentra reunido con varios 
de sus amigos, y entregado con ellos á la más amena con
versacíon; en estas circunstancias, un vértigo lo sorpren
de é intenumpe su frase; momentos despues el ataque de
saparece, la conversacion continúa, y sí en ese estado se 
entabla una corta é insignificante disputa por cualquiera 
causa verdaderamente frívola é incapaz de CJne pudiera 
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ofenderlo, ó se vierte alguna palabra que interpretada 
erróneamente por nuestro enfermo, encienda su cólera y 
dé lugar á que cometa el homicidio en la persona ~u~ cre
yó lo habia ofendido y con la cual no tenia r~sentlmlento 
alQUIlO habrá cometido un mal y ante la sOCiedad apare-

o ' 
cerá como un delincuente. 

En tales circunstancias se le sujeta á prision, se le juz
ga y si del proceso resulta que alguno de los testig~s de
clare que ántes del hecho lo vió palidecer permanecl,endo 
indiferente á lo que le rodeaba, etc., dando en resumen 
los sintomas del vértigo; el juez, si como debe ser, tiene 
presentes los conocÍluientos geuerales de medicina-leg~, 
que le son tan necesarios, ordenará el reconocimiento pen
cia! del acusado. El médico-legista, al practicar su exámen, 
tropezará con sérias dificultades, en primer lugar, el tra- · 

. tarse de un individuo que no es un loco, y en segundo, 
que para el crimen existió un motivo; dificultades que en 
el presente caso se vencerán, atendiendo á todos los an
tecedentes de la vida del enfermo, á los actos y al hecho 
criminoso, y á que el móvil no correspondió á la determi-

nacíon puesta en práctica. . . 
Estos datos, unidos al resultado del reconoClmlento 

pericial, formarán un conjunto que servirá para declarar, 
como es de justicia, que el acnsado obró bajo la in1i~en
cia del trastorno mental consecutivo al ataque, careclén
do en consecuencia, de la libertad moral nccesaria para 
la ejecucion del hecho imputado. 

Varios son los errores que se han cometido en diver
sos paises al fijar reglas para juzgar de la responsabili
dad criminal de los epilépticos y así vemos q ui en 
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Francia la Corte de casacion, el brnmario 8, aflo XIII 
expidió con este objeto el decreto si"uiente: "En los 
epilépticos la libertad moral está totaW:ente suspeudida 
dmante los ataques: un epiléptico que _corneta uu homi
cidio dw'ante lin acceso de su enfermedad no ha tenido 
intencion criminal y no puede por consecuencia incurrir 
en responsabilidad," Claramente se vé, que los legisla
dores fran ceses no se apoyaron en los conocimientos 
clínicos de la enfermedad al expedir dicho decreto, pues 
los epilépticos durante sus ataqnes son seres inofensil-OS, 
pnesto que privados del conocimiento y extraflOS com
pletamente al ml1lldo exterior, están imposibilitados para 
ejecutar uingun acto criminal. N o obstante, podrá darse 
en la práctica, aunque muy remotamente, el caso de qne 
un epiléptico sea acusado ante los tribwmles por actos 
que puedan calificarse entre los delitos por omision, En 
tales circunstancias, bastaJ'á al médico haber demostrado 
que dLU'ante la omision de qne se le acusa, estuvo bajo 
la inflnencia del ataque, para probar la no culpabilidad 
del presun to reo. 

Desde la época de Sachías en Roma, se vió la necesi
dad que hay para juzgar de la responsabilidad criminal 
de los epilépticos, el tener en cuenta las perturbaciones 
psíqnicas consecutivas á los accesos; exagerando esta con
sideracion ti tal grado, qne se les consideraba irrespon
sables de sus actos dLU'ante los tres dlas posteriores á su 
ataque, Esta manera de ver tan errónea, que fué sef!Ui
da posteriormente en A lemania, era poco científica y ~or 
lo llllsmo muy arbitraria; pnes como lo hemos visto al 
hablar, tanto del vértigo, como del acceso incompleto, 
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despues de pasados éstos, queda generalmente algtm 
aturdimiento y torpeza intelectual, que desaparece~ a! 
poco tiempo, miéntras que en otras, ocasiones, S?breV1ene 
la manía que puede durar ocho, qwnce ó más dias; y que-
1'01' flj :ll' un limite á la dLU'acion de est~s perturbaCIOnes, 
seria dar lugar á que muchos que hubIeran cometl~o al
gun delito intencional dmante el plazo de la mmumdad, 
quedáran sin castigo, miéntras que otros, en qU\e~es su 
trastorno mental se hnbiera prolongado mayor tiempo 
del establecido, pagáran acaso con la "ida el hecho que 

fué el resultado de su locura, 
Quede, pues, como recuerdo para la historia de la Me

(licina-Ieo'al esta manera de proceder, puesto que en nues
tros dias: que se conoce perfectamente el cuadro clinico 
de la enfermedad, nadie la admite por absurda, y solo se 
debe teuer presente que, tanto ántes, como especialmen
te despues de los ataques, la razon del epiléptico se en
cuentra, por regla genera!, perturbada; para qu~ al sUJ,e
tal' á uno de estos enfermos al exámen del médico-legiS
ta en cualquiera caso criminal, se atienda á la distancia 
que habia pasaclo del ataqu e, lo cual servirá únicamente 
para sospechar con más Ó ménos probabilidades que fué 
ó no originado por la enagenacion mental consecutlVa ~1 
acceso; sospechas que podrán elevarse al rango de certI
dumbre, si tiene oportuilldad de reconocer al a¡;\lsado áll
tes que desaparezca su perturbacion, en caso de haberse 

presentado. 
Mas suponiendo que ya no exista, bien porque haya. 

sido momentánea, ó porque el reconocimiento se practI
quo despues de muchos dias de verificado el ataque; eu-
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tónces hay que atender, tanto al carácter, conducta, COIl

tumbres y antecedentes morales, como á los patológicos 
del acusado, las circunstancias que motivaron el- hecho 
por el que infringió la ley penal, la manera con que lo 
efectuó. y en algunas ocasiones, su naturaleza, magnitud 
y atroCIdad, formarán un conjunto que, unido á lo que 
resulte de la obser vacion clínica, servirán para conocer 
sus facultades mentales y aun para dedncir el estado eu 
que se encontraba al tiempo de ejecutar el acto por el 
que se le juzga. 

Veámos ahora á qué consideraciones medico-Ie!ffiles se 
" prestan cada uno de estos antecedentes. 

V. 

Carácter, conducta, costumbres y antecedentes 
~Ol'a.les. En materia criminal es de práctica que al 
mstrUlr alguna causa se averigiie si el presunto reo 
ne alguna otra pendiente, si ha cometido otros delitos ó 
si ha estado alguna vez preso etc., á fin de que estos an
tecedentes se tengan en cuenta en la averiguacion, as! 
como á la hora de la sentencia. El médico-legista á su 
vez debe conocerlos así como el carácter conducta . , 
rIOr y costumbres del procesado, para ver si están en re-
lacion con el crímen que se le imputa y deducir alguna 
consecuencia práctica. 

En efecto, se sabe que en individuos de buenas cos
tumbl:es, de condncta intachable y moralidad ejemplar, 
padecléndo la epilepsía tanto de forma comun como la , 
enmascarada, sufren crÍsis momentáneas 6 más ó mé!nOB , 
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duraderas durante las cuales cambia su modo habitual 
de ser; haciéndolos, como hemos dicho, exé~tric~s~ y er
versos é inmorales y origin;¡,ndo impulsiones llTeslsLIbles 
que los inducen á cometer cierta clase de crime.nes: Fne
ra de estos estados anormales de la razon, sel"lan.~capa
ces de ej ecutarlos. Pues bien, si del exámen pencial re· 
sulta que se trate de uno de estos enfermos, n~ ~abrá 
bastantes probabilidades para atrihnir el acto cnmmal á 
esta causa? Indudablemente que si. La ciínica nos ense
ña cómo los actos perversos de los epilépticos enmasca

rados forman parte de los síntomas de sn e~ermed~d, y 
cómo tambien ellos se manifiestan reprodnciéndos~ Idén
ticamente de la misma manera Y en las mismas CIrcunS-

tancias. 1 
Más iqué pensar de los crímenes á que da .lugar a 

condncta v costumbres de los epilépticos en el mtervalo 
de los ataques y durante ese estado que se conoce con el 
nombre de habitual mental? Si en ellos el carácter , los 
sentimientos, las costumbres, la memoria y la inteligen
cia, etc., no son los mismos que presentaban constante
mente antes y al principio de su enfermedad, S UlO q~e 
sufren tantas oscilaciones repentinas y t antas metamor
fosis euteramente opuestas y exageradas, ino es induda~ 
ble que esto no es una razon enteramente normal? y 51 

il ' . , la "euera así es iPorqué juzgar á los ep eptlCos como a " .' -
lidad de los hombres? D esde el momento en que el lll

dividuo no es el mismo de ántes, sus acciones deben de 
variar y si sus facultades mentales no están com~letan:en
te sanas deberán resentirse aquellas y estar sUjetas a su , . 
enfermedad. Los epilépticos con el tiempo camblan

6 
com-



ple~am ente EU conducta, sus costumbres, en una palabra, 
~'arJa su modo de ser habitual, y son perezosos, ápáticos, 
mdolentes, sin afeccioncs de ninO'una clase descoufiados 
maliciosos, pendencieros, suscep~ibles y d~ un carácte~ 
extremadamente irascible; y si este carácter que los di
ferencia de los demas hombres es tan comuu en ellos, muy 
natu.ral es que las menores ofensas, el menor disgusto, 
las .slmples contrariedades ponga enjuego su irascibilidad 
y ejecuten violencias extraordinarias. Si á una persona 
que goza de la integridad de sus facultades intelectuales 
le es imposible muchas veces dominarse, á pesar de co
nocer perfectamente el mal que vá á causar 'cómo exi-

. I ' ¿ 
gil' a resistencia moral y juzgar de la misma manera al 
desgraciado cuya impulsion es patológica y cuyo libre 
albedrío por lo mismo se encuentra herido! 

Esto, que á primera vista pareceria teórico, la práctica 
nos lo enseña. Diariamente, en los hospitales de locos y 
en los departamentos de epilépticos, se pueden observar 
los continuos disgustos, las riñas, las injurias y algunas 
veces las leSIOnes, por las causas mas insignificantes, que 
son muchas ocasiones falsamente interpretadas ó exage
radas en otras, y este carácter especial es lo que los hace 
ser tan molestos é intratables en dichos establecimientos. 

Me he podido convencer, sin necesidad de mucha oh
s~rv~cion: (~e. la variabilidad, de su couducta y de su exce
siva ¡raSCI billdad, presenciando varias de las escenas que 
he mencionado ántes, y al acompaüar en su visita en los 
hospitales del Divino Salvador y S. Hipólito á los Doc
tores M. Alvarado y Govautes, he visto que se han mos
trado con estos amables, cariü030S y obedientes lIeerando 

, " 
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hasta la adulacion y la baj eza; al siguiente dia, sin causa 
alguna, se les presentan sérios, descorteses y altaneros; 
les rifIen porque no los dejan salir del asilo, porque creen 
que no los asisten debidamente ó que prefieren á otros 
enfermos; los injurian, los califican de tiranos, y auu no 
obedecen á sus mandatos. iSe pudiera considerar este 
cambio de carácter y de conducta como el resultado de 
la in teCfridad absoluta de las facultades mentales! lndu
dable:ente que no. Y sobre este punto llamo especial
mente la atencion de nuestros legisladores, á fin de que 
llenen el vacío que en este particular se nota en nuestro 
Código penal, que olvidando por completo á estos séres 
desgraciados, por mil títulos, no tiene en cuenta su carác· 
ter irascible para la minoridad de la pena. N o pretendo 
con esto declaral'los irresponsables de sus cIelitos, no; si
no pesar en la balanza de la justieia, la atenuacion del 
castigo que les corresponde; y si la ley considera una cir· 
cunstancia atenuante el obral' en estado de ceguedad y 
arrebato por los hechos del ofendido, icómo no conside
rar con mayor atenuacion todavía la pena que correspon
da al epiléptico que cometa un crímen por la misma cau
sa, pero sumamente exagerada puesto que es patológica! 

Si mi humildejtúcio llegare á tomal'se en cOllsideracion, 
no dudo de la i1ustracion de los jueces que consi
deren, Imsta que la ley expresamente lo ordene, el esta· 
do habitual mental de los epilépticos, como una circuns· 
t ancia atenuante de cuarta clase, puesto que está en sus 
atri buciones el po.der hacerlo. 

Pareceria á primera vista que el estudio de las cos
tumbres de los epilépticos tendria poca importancia pa-
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r~ la resolucion de los negocios judiciales, que en Medi
cilla legal se presentan en la práctica del médico-perito; 
pero. su conocimiento es de tal interés, que en muchas 
ocasIOnes de su oportuna aplicacion depende el evitar los 
~rrores en que incurren los jueces y otras au toridades al 
Juzgar cierta clase de delitos, que por las circunstancias 
en que se pmducen, se desconoce sn móvil patológico. 

La costUlll bre de las bebidas alcohólicas trae tan fata
les consecuencias en l os enfermos, que son el obj eto de 
nuestro estudio, que hacen los ataques más n'ecnentes 
apar~ci e~do muchas veces despues de una libacion y qu~ 
la eXl taclOn producida por dichas bebidas tome un ca
r~cter ~atológico; originando por esta causa actos de uua 
vlOlenCJa extrema. Son tan marcados estos funestos re
sultados que entre las causas productoras de la enferme
dad se ~i ta el uso ~onstan te é inmoderado del alcohol, y 
en par tIcular delllJ enjo; produciendo su abstinencia nna 
notable mejoría qne pnede Ilegal', si es defini tiva y el mal 
está poco a va~ado hasta la curacion completa. 
~e ha parecIdo oportuno entrar en esta pequeña di

greslOn,. p~ra ~acer notar el influj o qne el alcohol ej erce 
en .la cl'lmmalIdad de los epilép ticos, á fin de que no se 
atrIbuya á sus efectos lo que no es sino la consecuencia 
pataló~c~ originada por éste. Así, puede observarse el 
~so SIguIente: Un epiléptico vertiginoso ó de accesos 
mcompletos toma cierta cantidad de licores espirituosos: 
un ataque, que pasa desapercibido por la naturaleza de 
sus sin.tom~ ó por a tri buirlos á la embriaguez, se produ
ce; ó bIen: sm producirse, aparece tilla agitacion patológi
ca que lo Impulsa á cometer a lgun crinlen. Entónces se 
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le juzga, y si por cualquier incidente del proceso resulta 
que sea epiléptico, pero sin tomar en cuenta su enferme
medad, no se reClUTe al exámen medico-legal y se cree 
su crimen el efecto de la embriaguez incompleta, senten
ciándolo en consecuencia á una pena que en rigorosa jus
ticia no merece; mientras que si el juez hubiera decreta
do el exámen, el perito-médico, aplicando sus conoci
mientos, habria llegado á la verdadera causa y libertado 
á un inocente. Abara, si se toma en consideracion la 
neurósis que padece y esta le ha provenido del abuso 
prolongado de los alcohólicos ó sea la epi.lepsia t{¡xica, y 
se descuida el interrogar sus costumbres, la enfermedad 
puede pasar desapercibida en caso de no presentarse en 
el hospital .durante su observacion ningun síntoma que 
la demuestre; lo cual no es raro que suceda á causa de 
la abstinencia á que se encuentra suj eto. 

Tanto por haberme ocupado del estado habi tual men
tal de los epilépticos, como para probar el iuftuj o, que se
gun acabo de decir, ej erce el alcohol sobre su enfe rmedad 
é impulsiones morbosas, voy á referir el caso siguieute 
que, por tratarse de un delito cometido por uno ~e e~tos 
enfermos durante dicho estado y por ser demaSIado InS

tructivo prestándose á varias consideraciones médico-le
gales, me ha parecido oportuno colocar en este lugar. 

El dia 2 de Diciembre de 1880, fu é recibido en l. segunda De
marcacion de policla, un parte del Administrador del H ospital de 
S. Hip6lito, eu que participaba que el epiléptico J . Reyes Gonza
lez, riñendo con Abrahan Ramirez le habia inferido Ulla henda en 
el cuello, que era de gravedad, segun la opillion de los módicos de 
ese establecimiento. 

i 



/ 
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Esta noticia di6 oríge á 1 test'" d . . n que e Inspector, con el Secretario ti 
I~OS. e asistenCia, pasara al citado hospital á practicar las . 

meras dilIgenCias que debian de servir para la formacion del p pn,. 
so respectIvo. roce-

Remitidas al Juzgado 10 dI' . . 
cina la formacioo de 1 e ramo enromal, se sigui6 en esta 06-
de lesiones y de ella r:s~~~: contra Reyes Gonzalez, por el delito 
los . . que tanto el acusado como el herido 

testigos que presenciaron el hecho declararon d ' I Y 
ante el Inspector como ante el ' e 19ua manera 
talles en q h b' . . Juez, excepto en algunos ligeros de-

ue u o cOlltradlCClOtl ' . . , pondi nte d , y que ongmo los careos corres-
ra dele \ esp~es de los cuales todos convinieron eu que la víspe

aeon eClmlento, en la mañana, estaba barriendo el de a 
mento de epilépticos Alberto M f . p na-u h . ar mez, y que Rarnlrez le reconvino 
poG rq el acla polvo y le previno que recogiera bien la basura. Reyes 

onza ez, que estaba pr s t 1 segun él .. e en e, se mo estó por esta reconvenciou que 
Ra' ,era Injusta, y tomó la defensa de Martinez por lo Clla.! 

lUl.reZ se mcomod6 con el .. . d" ' bras r' 1 pnmero, se lJeron mútuamente pala 
OlenslVas y e pegó un b -tion. esco azo, con lo que terminó la cues-

Al dia si"uiente á 1 d '0 á . o ,~ nueve e la mañana, Reyes Gonzalez le di-

~nte:::::z o~:io:o :'J:'" ~o q lle habia pasado entre ellos - el dia 
inconvenientes se' e da mez, á lo cual le contestó con palabras 

, lUcomo aron y le peO'S 
<el juez dió fé d ." un zapatazo en la frente; 

d que en esta reglO n pres tab 1 
gera equimosis) por lo . en a e acusado una li-

que, encolerIZado Rey G 1 • 
sobre Ramire h es onza ez, se lanzS 
herida en el :u~l~on un ueso que tenia en la mano le infirió lIna 

Mauricio Garcia que II ,,6 1 I Ramirez estaba h I . d 1 eo a ugar del acontecimiento cuando ya 
dificultad y el aCI:~~' leo::n~o~tró riñend~ todavia, los separó con 
baba de asar' p c que no dijera nada de lo que aca.-

é 
p , pero á pesar de esto di6 parte al Adm' . t d 

ste como hemo d' h á 1 ,rus ra 01' y ' . S lC o, a Inspeccion de poli • 
Pod 

. . d ~ 
l' lSposlclOn el Ju z I h 'd e . e en o permaneció en el Hospital de 
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S. Ripólito, y los médicos de éste se encargaron de su curaeion. 
Reyes Gonzalez fué eondueido á la Cárcel N aciGUal, pues los citados 

facultatives declararon que no habia peligro en ello. 
Por los libros de registro del Hospital se supo que el procesado, 

desde el 23 de Diciembre de 1874, que entró por la p,.¡mera vez, 
hasta el 6 de Diciembre de 18&0, en que salió por la última para pa
sar, como dijimos, á la cárcel, ingresó cuatro ocasiones al estableci
miento: dos por órden del Gobernador del Distrito, una por el Juez 
3. , y otra por el 6· del Ramo criminal; siendo en todas ellas en cla
se de libre; y se separ6 de dicho Hospital las mismas veces: dos por 
disposicion del Director, y dos por haber pasado á la Cárcel nacio
nal, á causa de haber herido á dos mozos. en una ocasion, y á Ra.-

mirez en la otra. 
En su diagnóstico tenia puesto «Epilepsia.. .. 
Pe pedimento del defensor se citó al Dr. Peon Contreras, que ha

bia asistido al acusado. para que declarara sobre su estado mental. 
Compareció y dijo: que padece epilepsIa seguida alguna.. veces de 
accesos de manía epiléptica, Y que siempre le pareció encontrarlo 
dispuesto á enojarse, lo mismo con él que con los demas enfermos. 

El Ministerio público, con objeto de saber el estado de sus facul
tades mentales, pidió al juzgado que informaran los peritos médico
legistas , asi como las personas bajo cuya vigilancia se encontraba en 

el Hospital de S. Hipólito y el médico de éste que lo hubiere asis

tIdo. 
El Administ~or del citado Hospital declaró: que Reyes Gonza-

lez varias veces, despnes de los ataques se exitaba y reñia con los 

enfermos y enfermeros, que 10 habian encerrado aislado tres 6 cua
tro ocasiones y que en esta situacion todavia 10 habia encontrado 

di?iendo palabras ofensivas; pero que al hablarle se callaba y le su
phcaba que lo dejara libre. 

El enfermero Anastasio Bravo dijo: que en dos años que lleva de 
estar en el Hospital, solo dos veces ha padecido Reyes Gonzalez 
ataques de excitacion y provocado dura.nte ellos riña. ó cuestion de 

palabras con el Dr. P eon Contreras y con UD elJlpleado. 
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El Dr. Govantes. médico del Hospital, manifest6: que conoce al 
Musado por el que se le pregunta; que padece ataques epilépticos 
desde hace muchos años, que estos son comunmente provocados 
por el abuso de las bebidas alcoh61icas, que tiene un carácter 
irascible y pendenciero con la mayor parte de los enfermos epilépti
cos, que durante seis años poco más ó mén03 ha sido dado de alta 
varias veces por encontrarse muy mejorado de su enfermedad; pero 
que una vez en la calle, se entregaba al abuso de las bebidas em
briagantes, que como ya h" dicho, le provocan con seguridad el ata
que epiléptico; que respecto de sus facultades mentales las ha en
contrado siempre en buen estedo, excepto cuando podia burlar la 
vigilancia de los enfermeros .Y conseguia alguna bebida alcohólica. 

Los Peritos-Médico-Iegistas, procurando esclarecer esta cuestion, 
fueron más explicitos en su dictlimen, saliéndose, de los limites á que 
los encerraba el cuestionario: hé aquí sus conclusiones. 

1. <O. Que Reyes Gonzalez era epiléptico, 2. <O que presentaba una 
d.epreslOn de sus fMultades intelectuales y los signos que caracte
r¡zan al estado habitual mental de los epilépticos, !l." que sin ser 
un loco estaba notablemente predispuesto á la locura. 

La herida de Ramirez estaba situada en la reuion mastoidéa é 
. o' 
mteresó una de las arterias occipital 6 auricular posterior, por lo 
cual sobrevlDo una hemorragia abundante dificil de contenerse y 
que puso en peligro la vida. :Esta herida tardó en cicatrizar 30 
d.ias y fué clasificada en el arto 529 del Código penal, y en la frac
CIon 2. '" del 527 del citado Código. 

El Agente del Ministerio público, fundándose en el dictámen de 
los ~eritos-Médico-Iegistas y demas constancias del proceso, en su 
pedimento diJO: que el acusado tuvo conciencia de la ilicitud del ac
to por el que se le juzga, pues manifestó con claridad las causas que 
lo Impulsaron á obrar del modo que lo hizo; que supo escusarse, y 
en una palabra, obr6 de una manera que acredita hallarse en el ple
no goce de sus facultades mentales; que en consecuencia ha lügar 
á la acUsacíOD, la cual ~ormul6 en seis proposiciones que para nues
tro objeto es iuútil referir. 
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Verificado despues el Jurado, los abogados encargados de la de
fensa solicitaron en su apoyo á los Doctores Peon Contreras y Go
vantes, y el Representante de la sociedad pidi6 al Presidente de los 
debates que concurrieran igualmente los Médico-legistas. . . 

Durante los debates judiciales é interrogados los facultatIVOs, SI 
ratificaban sus opiniones Ó si teruan algo que agregar, el Dr. Peon 
Contreras manifest6: que ratificaba su dicho, y que en su concepto, 
la noche anterior al hecho era casi seguro que el acnsado habia su
frido uu ataque incompleto de epilepsia, los que comunmente ¡ia
san desapercibidos, dejando tras si la perturbacion mental que. los 
impulsa á cometer esta clase de delitos; por lo cual no 10 conSIde
raba culpable. El Dr. Govantes sostuvo la opiuion que tenia ~ml
tida, agregando que como Reyes Gonzalez gozaba de la llltegndad 
de sns facultades mentales, debía considerársele como re~ponsable 
de sus actos. Los Médico-legistas sostuvieron las conclusiones de 
su dictámen y manifestaron que el estado habitual del procesado , 
era una circunstancia atenuante de su culpabilidad; opinion á la que 
se adhiri6 el Auente del Ministerio público, fundándose en dicho 
dictámen y en la manera con que el procesado ejecut6 el delito. 

Sometido al Tribunal del pueblo el cuestionario propuesto por el 
Presidente de los debates, dió un veredicto absolutorio, declaraudo 

al acusado excento de toda responsabilidad. 

Este ej emplo que entre otros puedo citar, demuestra 
la irascibilidad y violencia qne distingue el carácter de 
estos enfermos. 

El tiempo que ha permanecido Reyes Gonzalez en 
el Hospital de San Hipólito, ha bastado para dar
nos á conocer, que es una verdad científica todo cuan
to los autores clásicos han escrito sobre el carácter, 
conducta y actos de los epilépticos. Otra ll'1ccion pro
vechosa puede deducirse del presente caso: Reyes Gon
zalez es epiléptico, pero el Dr. Govantes nos dice hasta 

8 
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q.ue grado las bebidas embriagantes influyen en la apari
clOn de sus ~taques, y expone que el método curativo y 
la abstmencIa del alcohol, lo vuelven casi al estado de sa
lud ; pero que al recobrar su libertad, recobra tambien 
sus vicios, y de allí la reaparicion de la enfermedad la 
facilidad en la produccion de ios delitos y su vuelta' al 
Hospital; verdad más que confirma las ideas que he ve
nido desarroanlldo en este estudio. 

Por otra parte, se registra en la historia de Reyes 
Gonzalez, que durante su enfermedad ha sido conducido 
al Hospital varias veces; unas por disposicion del Gober
nador y otras por los jueces encargados del Ramo penal. 
Además, 4a herido á dos mozos del establecimiento. De 
manera, que relacionando cada uno de los actos de su 
vida, se puede sin dificultad ninguna estereotipar al 
epiléptico habitual. . 

Ahora bien, conocidos los antecedentes, las costum
bres, actos y carácter de Reyes Gonzalez, iquién podrá 
negar que en el delito de que se le acusa no se refl~ja en 
las causas que tuvo para herir á Ramírez alO'o del estado 
patológico que lo domina? Si á primera vi~a aparece la 
causa fa1'cini01'is como en todas las acciones humanas no , 
es así si detenidamente examinamos la cuestiono 'El acn
sado, el herido, y todos unánimemente refieren que Re
yes Gonzalez provoca una riña interviniendo en asuntos 
que ni directa ni indirectamente le afectaban .. Una oh
servacion hecha á un enfermo en su presencia, ha sido la 
primera chispa para predisponer su ánimo, encender sn 
cól~ra, y al fin estallar hiriéndo á Ramírez. N o es, pues, 
lógICO y conveniente, bajo cualquier punto de vista que 
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se le considere, que despues de haber sido juzgado por 
el Tribunal del pueblo, y en vez de ser absuelto de'la pe
na, pasara á un Hospital, si no ya como un castigo, á que 
en mi concepto era parcialmente acreedor, sí p'ara gl!-ran
tizru' á la sociedad de otros males que pudiera cometer, 
curarse de su enfermedad, destruir 1m vicio y tal vez yol
verle uno de sus miembros que por los delitos á que lo 
predisponia su estado patológico habia sido secuestrado 
de" ell a? 

Queda aun todavía algo más que añadir sobre este ca
so; y es, que ojalá y el desarrollo que todas las ciencias 
yan adquiriendo bajo el influjo del progreso y de la ciyi
lizacion ha O'a que en todos los casos de esta naturaleza ú , " 
otros análogos, aparezcan en las causas los cuestionarios 
médico-legales sl1jetos á las prescripciones científicas: 
~ás adelante me"ocuparé de este plmto con la detencion 
qne el caso requiere. 

Antecedentes patológicos. Los antecedentes pa
tológicos se refieren especialmente á la epilepsia misma. 

Es necesario informarse si el acusado ha estado en al
gun hospital para la curaeion de su neurósis, ó bien si al
gun médico le ha instituido algun tratamiento .fuera de 
él; pues rectificándolo, servirá para saber si realmente es 
epiléptico. Debe inquirirse igualmente, la influencia de 
la herencia y el tiempo que ll eya" de manifestarse la en
fermedad, porque sabemos que .la primera obra como 
causa predisponente, y qne mientras mayor sea la dura
cion del padecimiento, habrá más probabilidades de que 
\lxcista alguna alteraciou mental, especialmente si el vér
tigo es la forma ordinaria con que se ha presentado Ó 
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bien la que ha predominado; pues este ataca con más 
frecueilCia y prontitud los atributos intelectnales que 
ninguna otra. 

La intensidad de los paroxismos que, como quiere 
Marc sea una cansa de inmnnidad legal, no debe tampo
co despreciarse; pero es preciso no ser tan absolutos, 
pues accesos ligeros, simples vértigos de corta duracion, 
se han visto ser seguidos de manía furiosa con todas las 
atrocidades consecutivas á que esta generalmente dá lu
gar. 

Por otra parte, es conveniente informarse si los ata
q ues se producen á cortos ó á largos intervalos y si an
tes ó despues de ellos ha sobrevenido algun acceso de 
manía, investigando tambien el tiempo que tarda el acu
sado en volver al estado de su razon habitual así como 
si durante dichos intervalos se han conservado integras 
Ó nó sus facultades intelectuales. 

Hemos supuesto el caso en el cual · un crimen se ha 
perpetrado por un epiléptico, que conocida ó alegada su 
enfermedad como exculpante del delito, se le somete al 
exámen médico; en cuyas circunstancias hay una forsoza 
necesidad para emitir el juicio respectivo, de atender á las 
particularidades clínicas con que se haya presentado, aun
que en algunas ocasiones podrá suceder que pase desaper
cibida ó ignorada por el enfermo mismo; pero la natu
raleza del crimeu, su modo de ejecucion ó las declara
ciones, etc., despertarán la duda en el juez sobre si tuvo 
? no los requisitos indispensables que la ley exige para 
Juzgar responsable á un individuo, y en tal caso bas
tará esta duda para dictar el exámen pericial. Es tam-
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bien un deber del Ministerio público, promover esta dili
gencia. ¡Cuántas veces, en verdad, no son ligeros vévtigos 
ó cortos accesos incompletos los sintomas cou que se pre
senta la enfermedad y que se toman por la ignorancia 
del que los padece por desvauecimientos ó fen?~enos ex
traños, nerviosos ú otros, que refiriéndolos á distmta cau
sa, no los alegan para su defensa, ó no se recuerdan, de
bido tal vez á no tenerlos en consideracion; y ¡cuantas 
tambien las perturbaciones somáticas ordinarias perma
necen iguoradas, bien sea por que solo se produce~ du-. 
rante el sueño, ó bien porque no existen en realidad; 
entónces las psíquicas son las únicas que se manifie.stau y 
siendo á veces de corta duracion y poco caracterIZadas, 
pasan por extravagancias que ni siquiera se imagina e1.pa
ciente que puedan tener el carácter epiléptico! 

Por esta razon, hay necesidad de hacer un interroga
torio completo, y no limitarse á indagar con el acusado 
si padece ataques (¡ nó, ó á examinar si tiene pertmba
das sus facultades mentales; si uo que es preciso ademas 
informarse cou la familia ó personas con quiene's viva, si 
los han observado alguna vez durante su sueño. Si no te
niendo manchitas equimóticas en la cara ó conjuntivas 
al tiempo de acostarse, á otro dia las ha presentado, pues 
á muchos epilépticos, durante el período tetáuico del gran 
mal y á veces del acceso incompleto, sucede que estando 
suspendida la respiracion por el espasmo de los múscu
los respiratorios, se les dificulta tanto la circulacion ve
nosa, que se rompen los vasos capilares, y de allí el orí
gen de dichas equímosis. Si sus lahios, mejillas ó las al
mohadas de su cama han amanecido con manchas san-

9 
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guinolentas, qUfljándose entónces el PI.'!'lsunto enfermo de 
ardores .en la lengua; pues en ese caso podiadepender 
de las mordeduras Ó heridas en ese órgano y de alli la 
baba ó espuma sanguinolenta formada por los mOvimien
tos de masticacion que se observan en esto~ enfermos; y 
ademas, SI presenta cicatrices irregulares en sus bordes 
Ó ~unta, sin haber tenido ántes en ella ningnn padeci-
1llie.nto; e~tónces, con este conjunto de signos, se podia 
deca',. casI con seguridad, que se trataba de· un epiléptico; 
segurIdad que seria completa y se confirmaria ~i existie
ran las perturbaciones mentales c,'tracteristicas, y si du
rante el tiempo que se le tuviera en observacion se pro
dujera algun ataque. 

T~ousse~u y Legrand du Saulle dan mucha importancia 
á la mcontmencia nocturna de orina, y señalan este signo 
como uno de los medios de mayor importancia para dia17-

n.osticar la epilepsia desconocida. En su apoyo, citan v:
nas observaciones en las cuales se ha manifestado ántes 
de hacerse apreciable de una manera segura la enferme
dad. Llegado por este sin toma al diagnóstico, han diri
jido su interrogatorio en el sentido de esta neurósis y 
recojido diversos datos, como algunos lijeros vértigos Ó 

trastornos mentales, que les han servido para confirmar
lo; asi es que siempre se le debe buscar, y imiéndolo .á loS 
o,tros, ya somáticos ó psíquicos que hayan pasado por dis
tmtas enfermedades, se tendrá lo suficiente para dia(7no~ 
ticar la terrible neurÓsis. " 

Mas si de este exámen resulta que ninguno de los sín
tomas que acabo de mencionar se han observado si te
nemos solamente el crimen sin antecedentes de ~taques 
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ó perturbaciones mentales anteriores, no por eso se de
be de concluir que la epilepsia no existe, plJ.es en algu
nos casos seria declarar responsables de sus actos y so
meter al castigo á muchos de esos séres desgraciados que 
sin tener conciencia de su lastimoso estado, son impul
sados á cometer delitos por esa forma tan original que se 
ha desümado con el nombre de epilepsia eumascarada. 

Para "llegar á su diagnóstico, es preciso pues, no sola
mente buscar los estravios momentáneos y pasageros ele 
la razon sino tambien los síntomas raciouales tales co~ 
mo la c~faJalgia, las perturbaciones de la sensibilidad 
que revisteu un tipo casi periódico, y la angina de p~cho 
que, segun Trousseau, es una manifestacion de.la epIlep
sia; además, internarse eu la vida íntima de estos enfer
mos para apreciar los cambios de carácter, ~ost~bres, 
etc. que hemos asentado en su sintomatologJa, é mfor
marse de si ha existido ese signo tan precioso, la ambu-' 
lacion inconciente, que es patoguomónica en esta forma 
de neurósis. Legrand du SauIle, autor tan competente 
en la m'l,teria se expresa de ella en los signientes térmi-, . 
nos: "Sépase büin, estos hombres que á intervalos mas 
ó ménos lejanos vagan sin saberlo, están afectados de 
epilepsia frustra Ó en/masca.rada; en ellos la sintomatolo
gía no es cabal y solo se encuentra el lado intelectual de 
la terrible neurósis: el vértigo, el acceso il1(!ompleto y 
el gran ataque convulsivo faltan; y no se producen sino 
mucho más tarde, ó nunca se manifiestan." 

Casos hay en la práctica en los cuales que~aría un~ 
atónito al tener á la vista un hecho cniminal aIslado, SI 
no se atendiera á que la epilepsia puede. caracterizarse, 



-40-

cómo dice Tardieu en su "Estudio médico-legal sobre la 
locura, .. por el acto espontáneo brusco é irreflexivo y por 
lo que se ha Hamado el ictuH, sin precedente y sin conse
cuencia en un individuo que, siendo completamente ino
fensivo, no ha presentado ni presentará jamás ningun 
trastorno mental ... 

Pareceria exajerado que la enfermedad sin anteceden
te alguno, viniera á ma.nifestarse por una perturbacion 
de la razon y que esta se hiciera aparente por un acto 
criminal ; pero en apoyo de la opinion de Tardieu, podría 
eitar la de Maudsley, autores demasiado competentes y 
que son una autoridad eu el mundo científico. Este úl
timo autor, fijándose en estl} última circunstancia, dice: 
que el crimen mismo, sin que ningun síntoma anterior 
haya hecho prever la existencia de alguna pertnrbacion 
mental, puede marcar el período en que la tendencia á la 
insanidad ha llegado á ser la insanidad misma, la hora 
precisa en que el órgauo muy débil cede á la impulsioD 
que ha soportado. Admitida esta posibilidad, el médico
legista uO debe olvidarla al emitir su juicio sobre alguo 
caso criminal que, por las circunstancias en que se efec
tuó, haya sospechas .de haberse cometido fuera de las exi
jencias de la ley sobre la responsabilidad. 

Dificil será entónces llegar sin ninguna manifestacioD 
anterior al diagnóstico de la epilepsía, y mucho más lo 
será si despues de haber sometido á la observacion al 
procesado, no se le notara ninguna perturbacion psíquica 
ni sin toma algnno perteneciente á la enfermedad. En tal 
caso, quedarán solamente para resolver la cnestion, 1011 
antecedentes de familia, educacion, moralidad conO·nelr.-
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Y costumbres del procesado, anteriores al hecho. crinlÍno
so;)o que unido al resultado del exámen mmuclOSO y (~e
taU;ao del snpuesto enfermo, bastará en a~guua~ ocaslO · 
nes para decir con muchas probabilidades SI el crimen fu~ 
Ó no cometido bajo la iuf:luencia de un trastorno mental, 
pues seria imposible afirmar si éste era producido ~Ol: la 
epilepsia diagnóstico que prácticamente no tendna lDl-

, bTd d uesto portancia para la resolucion de la ~ulpa .1 1 a , p . 
que la ley no exige más que saber SI eXistió Ó nóla hb.e~-

. 1 1 . ·ento de la Illcl-tad moral necesarla, Ó e peno conOClml , . 
tud del hecho cometido (fraccion 1 del arto 34 del Códlg? 
penal) sin pretender que se diga la causa del padeCI-

miento. . l 
En el caso que hemos supnesto, el perito no tiene os 

. ti· de una manera ab-fundamentos necesan os para a rmaJ 
soluta su opinion, sino que la expone como pro~able. y 
á veces como dudosa; pero apesar de esto, al ep¡]é~tlCo 
debe discnlpársele, pues la ley, llena de magnanimIdad, 
ha previsto estas circunstancias, Y consecuente con el 
principio de derecho que dice, que en ca~o de duda vale 
mas absolver al culpable que castigar al moctlnte, decla
ra irresponsable al ~cusado en tales condiciones, segun 
lo expresa la fmccion II del artículo 34 del Código pe-

nal. y 
Motivo. Es Ull hecho fuera de duda que cuand~ se 

comete un crimen voluntario, es por que algo lo motiva, 
pues en ningun cerebro gozando del us~ normal de sus 
funcioues, cabe la idea de herir, incendIar {¡ .dar la.muer
te, sin obj eto ni causa: hay siempre un mó"ü que Imp.ul
Ba, UI1 fin que se desea. El móvil para la determ~:clOn 
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~odrá ~er ju~~o. ó injusto, el fin con que se pone en prác
tlca bClto ó Ihclto, pero siempre existe. Ya es por ejem
plo la detebsa personal ó de la propiedad la que impulsa 
á cometeroel homicidio para librarse del que atenta con
tra la vida é intereses del que lo ejecuta, Ó, por el eon
t~'arlO, el deseo de apropiarse de los agenos; ya es produ
cido por una venganza, ó bien es el efecto de la cólera 
la envidia, ó alguna pasion tal como los zelos, etc. ' 

En la criminalidad patológica de los epilépticos no es 
así; existen impulsiones violentas, fenómeno psíquico que 
aparece de una manera brusca, imperiosa é irresistible, y 
que los conduce sin motivo ni provecho alguno á herir ó 
dar la mnerte al primero que se les presenta, áun cuan
do sean sus n:'ejores amigos, sus parientes ó sus padres. 
. Esta especIe de convulsion mental, irreflexiva é incon

cIen te, no deja despues de ella sino un recuerdo iucom
pleto, confuso ó nulo del hecho ej ecutado; antecedente 
que. es preciso no olvidarlo á fin de que no se atribuya á 
la slmulaeion cuando se le observe en la práctica. . 

~ero de que exista algun motivo para que el cI"Ímen 
lo ~Jecute~, no se debe deducir que fué producido bajo 
I~ 11l~uenc~a de la razon y de la libertad moral; es pre
CISO 11lvestl~r si el móvil ha sido ficticio y originado por 
la perturbaclOn mental, ó bien, si existiendo realmente 

1 ' , 
corresponc ena, en un individuo gozando de la integridad 
de sus f~cultades mentales, á la determinacion qu: puso 
en práctIca el epiléptico. Respecto del primer caso, muy 
comun es que sea el efecto de las ilusiones ó alucinacio
nes que se presentan , ya seau ántes ó despues de los ata
ques, y que creyendo, por ejemplo, ver en las personas 
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que los rodean, asesinos que atentan contra su vida, les 
dan la muerte para librarse de ellas, ó que, emanando de 
una concepcion delirante, se imaginen que algano posea 
sus riquezas, y cometan el robo para apoderar de ellas. 
En cuauto al segundo, todos los autores citan casos de 
epilépticos en quienes una observacion, una mirada., el 
menor contacto, ha encendido en ellos su cólera y dado 
lugar á homicidios perpetrados con una ferocidad ex

traordinaria. 
Atendiendo á estas circunstancias, los motivos que ha

yan precedido al hecho inculpado, por muy en razon que 
parezcan ser, no se deben de considerar suficient~s para 
que por ellos .se pueda deducir la integridad del lIbre al
bedrío y por lo mismo la responsabilidad del acusado; 
pues como dice Delasiauve: "Las perverciones instintivas 
consecutivas á los ataques, no quitan necesariamente, co
mo lo hemos visto, á los actos dañosos de los epilépticos 
el carácter de una determinacion voluntaria." 

Modo de ejecucion. El simple exámen de los deli
tos ordinarios, hace ver que para su ejecucion han media
do tal número de circustancias, que no se puede dndar 
del carácter intencional con que se han cometido. Ade· 
más del motivo de que ya hemos hablado, se nota en ellos 
que el criminal ha meditado su delito, pensando en el 
modo cou que lo habia éIe efectuar, buscado los medios 
más á propósito para ponerlo en ejecucion, reflexionando 
sobre las consecuencias que le pudierau sobrevenir, pro
curando rodearse de tales circunstancias que permanezca 
ignorado que él lo ejecutó, tieue cómplices, huye porque 
teme, y cnando se le juzga. se vale para su defensa de mil 



ardides para conseguir su absolucion, Eu los crímenes 
de los epilépticos cometidos sin el libre albedrío ni el co
nocimiento de su ilicitud, se observa en la generalidad de 
casos todo lo contrario, La inlpulsion epiléptica es re
pentina, no deja tiempo para premeditar; el epiléptico no 
reflexiona; la concepcion del hecho y su ej ecucion son si
multáneas; toma el primer obj eto que se I"ncuentra á la 
mano para herir, y no busca el arma que mayores segu
ridades le proporcione; hiere, dá la muerte, incendia, sin 
que nadie le ayude directa ó indirectamente, desarro
llando gran violencia en la ejecucion del acto, y se nota 
que de ninguna manera hay relacion con el móvil que lo 
ha inlpulsado á cometerlo; ej ecuta su crímen á la vista 
de todos, y es capaz de precipitarse de una escalera, de 
cualquier lugar elevado, ó arrojarse al agua, para poner
se al alcance de su víctima; una vez realizada su impnl
sion, no disinlula, no huye porque no teme el castigo, y 
si hace lo contrario, es más bien 'porque dicha impnlsion 
morbosa no ha terminado, que por ocultarse; permanece 
tranquilo, indiferente; olvida el acto que ha perpetrado 
'ó lo recuerda solo de una manera vaga é incompleta; si 
se le imputa, por regla general no lo niega y únicamente 
se lamenta de su desgracia, recurriendo ~omo único me
dio de defensa á alegar su enfermedad, 

Eu comprobacion de esta manera de ej ecutar sus cri
menes, pudiera citar algunos casos de observacion, pero 
en obsequio de la brevedad, solo referiré el siguiente que 
me ha parecido bJás apl'opósito por encontrarse reunI
dos en él los carácteres que acabo de describir, 
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d 1881 f é levantado en la ealle, 
La noche del 16 de Febrero e u 

b encontraba en es-
por los agentes de la polida, un hom re que se 

tado de ebriedad, ó en el depósito de 
Co d 'd á la. 1 "Demareacion se le eoloe 

n Uel o ' .' b' 1 noche 
ébrios en donde en compañia de otros cinco de la pasa~ ~ , 
para el dia sig1üente ser conducido á la Cárcel de clUd puesto 

en libertad, , di ' 
Al hacer el relevo, el cabo de la guardia observó que estedlU ,VI

duo estaba paraelo en la puerta del depósito con un pe~azo e VIga 
1 . ue le haClan sus com-

en la mano y que no obstante a acusaclOU q . 

pa,ñeros d; haberlos golpeado y dejado á 1lUO de elloés
l
, GregOtleO 

, d 1 1 b perman -
Garcla tendido en el suelo y sin el uso e a pa a ra, 1 
cía tra~quilo, indiferente Y al parecer ageno al cuadro que e ro-

deaba. 
di t ultó' que aquel 

Practicada la averignacion correspon en e res . . 
d I d la mañana del dla diez y 

hombre habiendo desperta o á a una e t 
d I d s de viP'3, que SE' encan ra- . 

siete se proveyó dc uno e os pe azo " d d' -
, ' ó 1 1 Y sin antece ente e nna, 

ban en dicho departamento, apag a uz, , '1 
éb' do mIau tranqUl o.men-

sin la. menor querella, pues los otros flOS r . á Gar 
b II eudos palos que dejaron -

te em pezo á descargar so re e os s 1 
' , ' t tanto que los demás á os repe-

cía privado del conocnnlento, en re d d 
, ' d ta u lleuos de asombro y e 0 -

tidos golpes que rec1b1eron, esper ro 1 ' 
, d s se dispersaron por a pleza, 

lore~ ' ellt6nces contusos y aterrOriza o , . d 
" , ', traban para hbrarse e 

aprovechaudo la oscuTldad en que se ~ncon , 

tan intempestiva como furiosa acometIda. 

PreO'untado suS O'enerales. dijo llama.rse J esus H ernandez, n:tur:l 

d S o M' 1 1 Grande de 35 años de edad, soltero, torce or e 
e • an 19ue e. 1 t' que 
, , d 'il'o ¡¡ 'J o Interrogado sobre os mo lVOS 

CIQ'arros y SlD om le 1 .' " . 
'" , 1 t ilirios contest6: que nlnguno, 

tuvo para dar de golpes a os o ros e 
pero que si se ofrecia les volveria á dar de palos, , d 

, 1 's resultó' que á nmguno e 
Puesto en presenCla de os queJoso ' . G 

1 ' tos sus contuclODes Y á ar-ellos conocía y apesar de mostrar e es . . 
, d t so diJ' o que era Clerto, que cía que Aun permanecla en esta o coma o • 11 
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á unos les habia pegado perd que el otro se hacia guaje (palabra 
testual.) Desp d . ." tles, cuan o oye que Iba á ser consIgnado á la autori-
dad competente para que juzgara de este delito, él tranquilo con-
templaba con u adm" . . . na traClOn estúpida el pedazo de ,viera que le 
habIa servIdo de h' 'd o arma. amlel a. Tanto por sus actos como por la 
manera de declarar, el Inspector hizo notar al Juzgado que Her
nandez aparentaba 6 en realidad estaba "demente." 

Garcia. no pudiendo de'clarar por encontrJ.rse en completo estado 

de co.ma: fué conducido al Hospital J uarez para su curacion y al 
d,a sIgUIente falleció, presentando en su autopsia una extensa frac
tura del c:áneo, dirigida de la bóveda á la base y un vasto derra
me sangum80 supra meningeo que le ocacion6 la muerte. 

Ante el Juez 2. o del Ramo criminal, Hemandez declar6: 'Iue so
lo, sm farolita, se ocupaba durante el día en la I'Fabrica de cigarros 
del Borre"o " y q 1 h 1 o • ue a. noc _ e a pasaba ya en un mezon 6 ya en la 
casa de alguno de sus amigos: que durante el tiempo d~ sn perma
nenCIa en México, habia estado trabajando en diversas fábricas 
1":,, mas veces se habia separado de ellas porque hace como catorce 
anos padece unos ataques .Y que algunas veces estos le repetían con 
mucha frecuencia. lnte ad l I _ rrago o eua era a causa por que se el1con~ 
traba en la cárcel, contestó: que no lo sabe, pero recuerda que fué 
una noche llevado á la Comi<;aría por estar e'br' o 11 ' . di . d ' 1 , y a _1 unos LD V1-

uos se queJ~ron de que les habia dado de golpes; más ignora quie-
nes fueron Ul le consta 1 'dad d . ' J a Veracl e esa acusaClOn pues no re-

cuerda otro detalle; manifestánuo que en esa noche s:,frió uno de 
los ataques que con frecuencia le dan. 

Requeridos los Peritos Médico.legistas é impuestos de la dili
genCia para que fueron citados, despues de prácticar un minucioso 
exáme.n del acusado solicitaron del Juez que fuese puesto en oh-
servaclOn. Pocos dillS d di e . espues pu eron mudar su diagnóstico con-
testando al cuestionario que les propuso el Juz--~ 1 . ' . . ga,uO en as slgmen-

~s conc.luslO.nes de su dictámen: L" Jesu8 Hemandez padece ata
q es epIléptICOS seguidos algunas veces . de accesos de mania. 2." 
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Esta enfermedad mental es intermitente como lo es la neurósis que 

la origina. 
El Ministerio público, obrando con recta justicia, se apoyó por una 

parte en el dictámen pericial, y por 1" otra, en la manera de ejecu
tar el delito para solicitar del juzgado con fundamento de la frac
cion 1 del arto 34 del Codigo penal que no habia lugar á la acusa-

ClOno 
Revisadas estas diligencias por el Tribunal Superior de Justicia, 

fué confirmado el pedimento fiscal, y Hernandez no teniendo fami
lia ni persona alguna que respondiera de su conducta conforme al 
arto 166 del C6digo penal, fué puesto á disposicion del C. Goberna
dor del Distrito para que lo remitiera al Hospital de S. Hipólito 

para. Sil curaclOD. 

Este hecho mejor que ninguno otro, es el tipo del mo
do de ejecucion de los delitos cometidos por los epilép
~icos y de las consecuenias que las bebidas embriagan
tes producen en estos enfermos. Ahí está la imprevi
sion, la instantaneidad, la violencia del ataque; despues 
de él, la tranquilidad de ánimo en presencia de la auto
ridad, el estado de indiferencia enfrente de sus \'Íctimas, 
el olvido posterior de los detalles de este sncesn Y hasta 
la manera de comparecer ante sus jueces y buscar sus 
medios de defensa. En este caso, nada es dudoso, nada 
hay incierto y COIl una elocnencia extraordinaria nos po
ne á la vista prácticamente al epiléptico en la t<jecncion 

de su crÍmen. 
Aunque los caracteres que he descrito forman el tipo. 

por decirlo asi, de la manera con que los epilépticos eje
cutan sus ~imenes en los estrayíos de su razon, hay sin 
embargo autores que refieren casos en que ha habido 
premeclitacion, pero éstos uo pasan de sor mny señala-
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dos y rarísimas excepciones; de suerte qne, como regla 
general, pudiéramos aceptar lo que Orfila dice sobre el 
particul.ar, esto es, que los crímenes de los epilépticos, 
pl"eme(h~'ldos p.or mncho tiempo, les son imputables y 
por lo mIsmo dIchos enfermos no quedan excluidos de 
la responsabilidad, especiahnente si los ataques se pro
ducen á intervalos muy lejanos. 

P ero hay m~s todavia: en algunos epilépticos que apa
rentemente han obrado con voluntad propia, se suele ver 
que mirándose acusado de un gran crimen, no se ima!ri
nen que éste ha sido el resultado del choque epilépti~o, 
ya porque no conocen su enfermedad, ó aun conociéndo
la, en presencia de tan grave acusacion, su ignorancia les 
hace creer que han obrado con la inteQ1'idad de su libre 
albedrío, que son culpables, y esperan" en consecuencia 
un terri~le castigo. Entónces, para evadir e, ya lo nie
gau, y SI está probado, desmienteu ó recusan á los testi
gos, ponen otros falsos, conformándose en último resul. 
taelo con el sistema de defensa que emplean sus abo "a
dos; artificios que como se vé, son los que usan la "e~e-
ralidad de los verdaderos criminales. " 

Esta nota, que con tanta justicia bace Delasiauve ser
virá para qus en casos semejantes no se juzgue re~pon
sable á un epiléptico porque aparentemente manifieste 
babel' obrado con voluntad propia ó por el sistema de 
d~fensa qu~ hubiere seguido, por más sospechoso que pu
dIera s~~', SIDO basta que la ciencia ven!!a á demostrar su 
culpabIlIdad. " 

?e 1 ~ qne antecede podemos deducir: que si entre la 
epilepSIa y la locura existe una relacion tan íntima, y qne 
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si hay epilépticos que cometen crímenc de tal naturale
za que estando perturbadas sus facultades intelectuales, 
tienen la aparieucia de haberlos cometido con nn carác
ter perverso emanado de la libre y expont>Ínea voluntad 
individnal, las autoridades para juzgar debidamente de 
los deli tos de estos enfermos, están en el justo y huma
nitario deber de someterlos en todos los casos al exámen 
pericial, para que en vista de su resultado, puedan con 
mayores fundamentos apreciar si realmente son ó no cul
pables. 

En cuauto á la falta ele premeditacion, de cómplices, 
de eleccion ele arma, etc., de que hemos hablado, si son 
caractéres suficieutes para que reunidos se sospeche por 
ellos la falta de libre albedrío y tal vez la irresponsabili
dad absoluta del acusado, la contraria, como se vé, es 
falsa y no se debe de deducir de ella la culpahilidad del 
epiléptico. 

Naturaleza y magnitud del hecho. En el epilép
tico tenemos que considerar no solamente si sus faculta
des intelectuales tienen el desarrollo suficiente para po
der distinO"uir lo bueno de lo malo, lo lícito de lo ilicito; 

" sino tambien sus instintos, sus sentimientos, sus cualida-
des afecti vas y morales, para ver la relacion q ne puedan 
tener en la produccion de los delitos á consecuencia de 
la excitacion ó depresion que snfren consecutivamente á 
la enfermedad. 

Vemos, en verdad, á muchos de estos desgraciados 
concebir mil proyectos que pretenden realizar despues 
de su cmacion, en la cual tienen grandes esperanzas y la 
qne esperan con una. ansiedad extraordinaria; mas el 

12 
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tiempo pasa, la enfermedad sigue su marcha, se ven in
capacitados para trabajar, la sociedad les teme, ó les ins
pira lástima; lástima que ofende su amor propio, y encon
trándose aislados y condenados á una existencia des~'a
ciada, llena de padecimientos tanto fisicos como mor~es 
. " ' 

s~n porvenIr: sm goces y sin ilusiones; les entra la decep-
ClOn y careciendo en muchas ocasioues de las ideas reli
giosas, de los principios de moral y de la in te~'idad del 
instinto de la propia conservacion á consecuel~cia de su 
mal, no tienen esos frenos para detenerse en sus deter
minaciones, y recurren al suicidio, único alivio qne en
cuentran á sus sufrimientos, 

Muchas veces el epiléptico carece de todo el li bre al
bedrío necesario para dominar sus acciones á pesar de 
comprender que hace mal, que su delito tiene un castigo, 
que éste es justo, y sin embargo lo ejecuta, porque el 
móvil, siendo patológico, domina é induce á la volnntad 
á poner en práctica lo que emana de esta perversion 
moral. 

Así, por ejemplo: está bien averiguado que el sentido 
genésico en la generalidad de los casos se pervierte en 
los epilépticos de una manera notable, y qne muchos ad
q,uieren ~ carácter lacivo; pues bien, si por esta pervcr
SlOn son Impulsados á cometer actos impúdicos, el estu
pro Ó la violacion, y hasta la bestialidad; fácil es que, 
conociendo lo ilícito .é inmoral del acto, se entable 
u.na lucha interior entro la impulsion morbosa y la razono 
SI ésta predomina, aquella quedará destruida; pero si es 
l~ contrar~o, ~ntonces la razon es impotente para impc
du' la real1zaclOn de su propósito, y á pesar del conoci-
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miento de la ilicitud, lo ej ecutará sin que pucda decirse 

por esto que hubo ejercicio de l~ voluntad . . 
Importa, pues, uo solamente mvestlgar SI el hecho se 

ejecutó 6 nó bajo la influencia de un trastorno men~al , 
sino tambien ver si es de tal naturaleza que haya SIdo 
originado por la perversioll de los instintos ó de los se~
timientos, para que el epiléptico que cometa algun deh
to en estas circunstancias, goce, como es de jllsti¡;ia, de la 
incsponsabilidarl absuluta ó de mJa responsabilidad par
cial y una atenuacion de ella, relacionada, por una, parte 
con el grado de resistencia moral que haya puesto, y por 
la otra con la altura de Sil nivel intelectual. 

Resl:ecto de la magnitud y atrocidad del cJ'Ímen, s~ 
simple consideracion di i veces indicios acerca de l~ 1-

nesponsabilidad del epiléptico. iN o llamará la atellClon, 
por ejemplo, que uno de estos enfermos olvidándose del 
amor y gratitud que debe á sus padres, elave .en su~ po
dIOS el punal parricida, dé muerte á sus prop1us hiJ OS Y 
tometa sucesivamente varios homiciclios en sus herma
nosl Iududablemente que sí, y la primera idea que se 
viene á la imaginacion, es juzgar loco á quien tal cosa ha

ce. 
Es cierto que en la historia del crímen se registran 

procesos célebres, en donde vemos figurar seres muy de
pravados, de sentimientos que horrorizan conmoviendo 
á la sociedad; y así, por ejemplo, se suele YHI' que una 
madre desnatl~mlizada por cnbri]' su homa cometa el in
fanticidio, ó que careciendo de los )'e~ursus nece¡.¡al'io~ 
para suveuir á las necesidacles ,le su hij o, lo esponga á 
la calle, á los templos, á las puertas de las habitaeiones 
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de los ricos, " que fallezca por el r ' " d . 
Ó pOI' el hambre, si algun I"or. e. la rntemperie 
de su m " a persona carItatIva no le tien-

ano protectora y I 
h ij o indigno, sediento de ~ recoge. Otras veces, es un 
sér á quien debe I 'd rIquezas, el que dá la muerte al 
nes; pero toda esta VII a Pdara heredar sus cuantiosos bie-

a c ase e críme ta h . 
nen como se vé un ó'l nes n orrl bies, tie-

" , m VI , resulta h 
eueion, miéntras que lo d I un provec o de su eje-
más atroces p s . e os epilépticos son todavía 

, ues como dIce Lecrr ¡ ¡ S críme ' . ".ane (U aulle' "Los 
nes cuya feroCIdad c f d ' 

uen á los epilepticos on un e la razon humana, tie-
. por actores" v de a . pe~ha que tengarl com '. qlll nace la sos-, o causa un en ' d 

que se confirmará atend' el á I . raVlo e la razon; In 
dicho respecto del d len o os caractéres que hemos 

mo o con que estos" . sus delitos. en.ermos ejecutan 

Análisis del proceso ' 
acusado, conducta del ' e~~~en y observílcion del 
tualmente"en la pI'áct' " me lco-Iegistn. Se vé ac

ICa .orense d ID' . 
los jueces en los proceso ' . e IStrIto F ederal, que 

. ' s cnmmales á q d I 
epdépticos, se dirijen á I éd' . ue an ugar los 
oficio en que se formul os m Ic?-Ieglstas p~r uu simple 

a un cuestIOnario de 
eqtúvoca, vaga ó abstr .' ' una !llanera 

. acta, SIll pormenores Ó det II d 
runguna clase que dé una idea 1 ó a es e 
chos. Por ei empl . I . rea exacta de los he-

" o. as cuestIOnes pro t 
sos que he citado h 'd . pues as en los ca-

, an SI o las sl!mient . 1 E 
padece al!!'tllla eMel' d d " es. ", 1 acusado 

,., me a mental? 2' S' é . 
Imada Ó intermitent . 1 sta es contl-

e, y en el se"undo . 
el acceso ó deRpues está " . caso, SI durante 
tades." Otra vez ' " en ~l expedIto uso de sus facul-
Juzgado que los ;~~~!llSMterIo. públi~o ha solicitado del 

s édICo-leglstas reconozcan al 
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acusado que se haya en la Cárcel de Belem, á fin de que 
informen si tiene perturbadas sus facultades mentales y 
si se observa en ese trastorno propencion á reñ"ir. El 
juez decretó: "Con esta fecha he mandado que el proce
sado N. pase á la Cárcel de ciudad por quince dias á fin 
de que puedan observar el estado de sus facultades men
tales y rendir el informe que se les tiene pedido." 

Dedúcese de estos cuestionarios, que si el perito mé
dico tuviera que suj etarse exclusivamente á contestar 
cada una de estas preguntas, indudablemente que no po
dria desempeflar su servicio conforme lo previenen las 
leyes, ni los cánones de la ciencia. La cuestion no queda
I~a resuelta, en pocos casos podria afirmarse la verdad 
de uno 6 más hechos, y poco Ó nada deberia influir su 
opiuion para juzgar de la responsabilidad. Hay, en mi 
concepto, un error y una omision en estos cuestiouarios, 
y semejante práctica tiene que estar erizada de gravísi
mas obstáculos. El error consiste en que se pregunta so
lamente si el acnsado tiene alguna perturbacion mental 
actual, y la omision en que Sel descuida inquirir si N. es 
epiléptico y si presenta los signos que caracterizan al es
tado habitual mental de estos enfermos; porque, ide qué 
serviria el saber si--el procesado padece en la actualidad 
alguna enfermedad mental? iAcaso por esto pudiera de
ducirse que al cometer el crimeu de que se le acusa, no go
zaba de la integridad de sus facultades mentales~ iPudie
ra en justicia, con solo la resolucion de este problema mé
dico, declararlo responsable Ó irresponsable del delito~ 
Ciertamente que n6. Los médicos-forenses cumplen con 
su deber al contestar categóricamente á las cuestiones 

13 
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propuestas por los jueces; ellos no deben separarse en 
nada de los términos en que se les pide un dictámen; y 
si en semejantes casos la ciencia no arroja toda su luz " 
sobre un asunto oscuro en materia criminal, es porque 
las preguntas son mal planteadas y carecen de los ele
mentos más indispensables que la ciencia ha señalado y 
previsto en todos los casos para llegar con más acierto á. 
la investigacion de la verdad. 

En asunto tan complicado en que la evidencia no se 
hace manifiesta desde luego, es necesario averiguar, no 
solamente el estado actual de las facultades mentales del 
procesado, sino el que tenia al momento de perpetrar el 
crimen; para que en vista de él, de todos los ,tatos reco
gidos y dada la verdadera significacion de los hechos ob
servados, el médico, lleno de prudencia y discrecion, pue
da emitir no un juicio particular, sino un juicio total, un 
juicio sintético que produzca la conviccion del tribunal. 
Así, el Juez ó el Jurado tendrán fundamentos cieu
tíficos para apoyar su fallo y declarar ó no la culpabi
lidad. 

De nada serviría que el perito al tratarse de un epi
léptico, considerado como delincuente, dijera que se en
contraba en estado de enajenacion mental; pues muy 
bien pudiera haber sucedido que, como son intermitentes 
en la generalidad de los casos las perturbaciones men
tales que trae consigo la epilepsía, el delito se hubiera 
cometido en nn intervalo lúcido, y entónces, á juzgar por 
el dictámen de los facultativos, se declararía inocente á 
un criminal. Ahora, si por el contrarío, se asienta qne 
está en el libre goce de sus facultades psíquicas y el de-
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lito lo cometió bajo la influencia de una perturbacion 
mental, la opinion del perito podJ.:ia interpretarse de una 
manera muy equívoca, y en tal caso juzgar . responsable 
al procesado: lo cual seria una terrible injusticia. . 

El estado, pues, de las facultades mentales al practIcar 
el exámen, no sirve mas que para saber si debe perma
necer en la prision ó ser conducido á un hospital, y es
cnchado ó nó por las autori.;lades. 

Me permitiré ahora hacer algunas reflexiones al primer 
cnestionario que he citado textualmente. En cuanto á 
la pri mera pregunta: "Si el acusado padece al~una en
fermedad mental," ya he dicho que de nada sIrve para 
j uzO'ar de la responsabilidad. Respecto de la segwlda: 
"Si" esta es continuada ó intermitente y si durante el ac
.ceso ó despues, está en el expedito uso de sus facult~
des;" creo que aquí existe WI error muy grande. En prt
mer lugar, volvamos á la, primerJ. cuestiono de nada Sl~
ve saber si existe una perturbacion mental ya sea con tl
tiua ó intermitente; porque si fuera intermitente y el juez 
quisiera en vista del dictámen del perito y de las cons
tancias del proceso deducir el estado mental del acusado 
al tiempo de infringir la ley penal, indudablemente que 
se mezclaria en una cuestion de medicina que 110 es de 
su incumbencia y que solo al que posea los conoc~mien
tos de esta ciencia toca resolver; y siendo él ageno a ellos, 
con mucha facilidad cometeria errores de fatal es conse
cuencias. En segundo: está claro y se sobrentiende, que 
durante el acce-so debia de tener las facultades mentales 
perturbadas y sanas despues de él; porque aquí no se re
fiere el cnestionario á la epilepsía, puesto que no se hace 
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mencion de ella, sino á los accesos de enajenacion mental. 
H emos dicho que se omitia preguntar si el procesado 

es epi léptico y si presenta los signos que caracterizan al 
e~tado habitual mental de estos enfermos. Lo primero 
slrv~ para comprobar ó nó el alegato que algunos epi
l éptICo~ hacen de sn padecimiento, á fin de que el juez 
·sepa SI deben pasar á un bospital para su curacioD. 
Lo segundo es muy necesario, porque creemos haber 
probado, que dicho estado es una circunstancia atenuante 
.que se debe tener en consideracion para la aplicacion de 
la pena, si se quiere obrar en justicia. . 

Por lo ~u~ llevo dicho, creo, que en primer lugar, 
debe s~prIImrse el laconismo en los oticios que los jue
ces dIrIgen á los peritos-médicos formuIandoles cuestio
narios tanto en los casos criminales de los epilépticos, 
como en cualquiera otro. En segundo, todo juez que 
comprenda. la importa.ncia de su ministerio y se empeñe 
en descubnr la verdad, es de su deber sunlinistrar al 
médico-consultor con claridad y precision los datos de ia 
causa. Así como un triblUlal no debe olvidar nin!!llll& 
cil:cunst~ncia por leve que parezca para fundar su faUo, 
aSI tambIen el médico tiene que analizar los datos que 
son de su incumbencia para fundar su dictámeu. 

En tésis general, en mi humilde opinion, la forma de 
un cuestionario, annque vru'iable en cada caso deberá. 
concebirse poco más Ó ménos en los términos si~ientes: 
1.0 iN. es epiléptico? 2.° iAl momento de cometer el 
d.elito de que se le acusa se encontraba bajo la influen
~Ia de alguna perturbaciOll mental que lo privara de la 
lIbertad moral ó del conocimiento de la ilicitud del acto 
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ejecutado? 3.° iCual es en la actualidad el estado de sus 

facultades psíquicas? 
Indudablemente que bastaria la solucion á la se~nda 

pregunta, puesto que la sociedad no puede castlg~r á 
aquel que estuvo en estado de enajenacion mental al ~le~
po de ejecutar el acto; más como no solo á esto se linnta 
el pa.pel del juez, es importante que sepa por las otras 
preguntas, si N. es epiléptico y el estado de sus fac~lta
des mentales. Independiente del deber en que esta de 
absolver ó perdonar al desgraciado que por su eufer~e
dad delinque, queda aun en el de vib';lar por él, de meJo
rar .u posicion, de prevenir el desarrollo de sus malas 
inclinaciones, é impedir la ejecucion de actos que amena
zan tanto su propia existencia, como la de sus semejan
tes. Por otra parte, al epiléptico debe curársele, su en
fermedad exige cuidauos especiales, y el juez debe man-

darlo á un hospit..'lJ. . 
Pero hay algo más que merece fij ar nuestra atenclO~. 

En primer lugar, se ordena que los Profesores practI
quen el exámen del inculpado en la Cárcel N aciana!. ~l 
peri to para resolver la cuestion necesita de datos mé!1l
cos tomados de la observacion y exámenes del procesado, 
y estos no se pueden practicar en el interíor de una cárcel 
de una manera conveníente y fructuosa. En efecto, pa.ra 
poder apreciar con un recto criterio si el indíviduo de 
quien se trate es epiléptico, la fOJma con que se presente 
la neurósis, la marcha que ésta siga en caso de padecer
la, y el estado de sus facultades intelectuales ántes, des
pues de los accesos y en sus intervalos; es preciso reunir 
el mavor número de luces sobre cada punto, á fin de no 
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dejar escapú hechos importantes; pam lo cnal es nece
sario repetir varias veces el exámen y hacerles vigilar 
por empleados de un establecimiento destinado á la cn
racion de estos desgraciados que, estando ya habituados 
á esta clase de exámenes, puedan contribuir de una ma
nera poderosa para resolver la cuestiono Resulta, pues, 
que si se quieren hacer estas investigaciones de una ma
nera completa y debida, no es eu las galeras ó patios de 
una ~rcel donde deben verificarse, sino en un hospital 
especIal para estos en1'ermos. La autoridad á quien co
n esponda juzgar de tales delitos, debe ordenar que allí 
se les coloque, y encargar al Director de dicho estableci
miento, dé cuenta por escrito de las observaciones que 
haga durante el ti empo que esten á su cargo, permitiendo 
á los peritos-médicos la entrada franca, tanto en el dia, 
como durante la noche, para practicar sus exámenes á 
diferentes horas, lo eual es muy conveniente. 
Deb~ l';demas remitirse con el cuestionario el proceso 

resp~ctlvo, pára que de él se tomeu datos que son tan 
precIOSos y que tanto ayudan al perito para conocer el 
eSi;ado mental del procesado, al ti empo de ejecutar el 
delito. 

As~ la observacion seria completa, el dictámen pericial 
~en~~a fundamentos científicos, dejaria satisfecha á la 
JU.S~ICJa, y el perito-médico desempeilaria dignamente la 
mlSIOn que á su saber ha confiado la sociedad. 
. Ya he manifestado que es muy comun en nuestra prác

tIca, el que los jueces se dirigan por oficio al médico-le
gista omitiendo toda clase de datos; otras veces, en caso 
de consulta médico-legal, se copian ó extractan la>~ de-
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claraciones ó certificados de los facultativos que han in
tervenido en el asunto, y es excepcional que eu los tes
timonios, órdenes, etc., se haga una lijera relacion de los 
hechos j udiciales. Por supuesto que si el médico uo ~cu
rre al juez en aclaracion de su órden, sino qne se sUJ.eta 
" los términos vagos ó abstractos en que va concebIda, 
pocas yeces llegaria á la verdad científica del asunto, y 
su consulta y sus conclusiones no serian aplicables al ca
so concreto; adolescerian de la misma vaguedad y, lo que 
es peor, podrian abrir ámplias puertas al interés y un 
abogado, con cierta habilidad, podria hacerlas valer en 

pl'Ó Ó en contra del acusado. 
Hay otra desventaja todavia: los curiales en?argados 

de llevar las partidas, ponen los oficios al médICO, y no 
solo en los cuestionarios relativos á los casos criminales 
de los epilépticos, sino áun en los más sencillos, he sabi
do qne asientan en ellos datos que en nada influyen pa
ra resolver la cuestion; que omiten otros de vital impor 
tancia, y que despues de esto, se olvidan interrogar sobre 
el punto reahnente interesante para la justicia. Así, me 
he podido convencer, por ej emplo, de la existencia de ór
denes en que se ha mandado practicar la autopsia de un 
cadáver, y despues de multitud de preguntas incondu
centes y sin solucion científica, se omitia el averiguar 
cual fué la causa de la muerte. Otras hay que adolecen 
de gravisimos defectos y que podria citar textualmente, 
si no temiera distraerme del asunto en cuestion y herir 
susceptibilidades de funcionarios á qui enes aprecio y res

peto. 
Si he tocado el punto relativo á los cuestiouarios de 
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una manera general, que pareciera agena á mi estudio, es 
para formar una comparacion y hacer mas palpable lo 
imperfecto de la práctica juridica actual en las consultaa 
médico-legales, relativas á los casos criminales de los epi
lépticos; á fin de que se comprenda que los datos que se 
ponen en manos de los peritos-médicos, son muy incom
pletos, á veces inútiles y hasta absurdos; por.lo que es 
preciso la revision do los autos originales para formarse 
un juicio exacto de lo declarado por los facultativos, si 
estos han intervenido, por la víctima, el acusado, testi
gos, etc, para dar un dictámen que llene su obj eto y sir
va por lo mismo de fundamento á la justicia para la apli
cacion de la ley .. 

y no se califique de exagerada mi manera de consi
derar la cuestion y de solicitar arbitrariamente de las 
autoridades los datos del proceso que vengan en ayuda 
del esclarecimiento dé la verdad en las consultas médi
co-legales; pues el artículo 187 del Código de procedi
mientos penales, en la parte conducente dice: "El Juez 
les dará á los peritos, por escrito ó de palabra, todos los 
datos que tuvíere; haciendo mencion de ellos en la dili
gencia y cuidando muy particularmente de no darlos de 
un modo sugestivo." De manera que los legisladores tu
víeron el cuidado suficiente de preveer las numerosas di
ficultades que se presentan en la práctica, por la falta de 
observancia de este artículo. 

Convencido estoy por varios documentos médico-lega
les que he visto, de lo importante que es el exámeu de 
los autos y el conocimiento de todo lo actuado hasta , 
fecha de la requisitoria del juez;y todo médico-legista que 
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en materia criminal ten<>"a que emitir su opiuion, confor
me á su ciencia, y con ~as razon en los casos criminales 
de los epilépticos, no debe contentarse con los datos vagos 
ó incompletos que le suministren, sino con todas las cons
tancias del proceso que puedan servirle para resolver la 

cuestion que le esté encomendada. . , 
Se me pudiera objetar que mis observacion.es s?n mu

tiles, puesto que si los jueces están en la obhgaclOn de 
proporcionar al perito el mayor número de lnces que fue
ren de su resorte para llegar á la solucion de la co~s~ta, 
no habria necesidad de que al momento de remItIr el 
cuestiouario se ordenara que el acusado pasara á un hos
tal para sn observacion, y se remitiera el proceso para su 
an:.lisis, pnes cou solicitarlo el facnltativo, todo se ,conse
guiria. Esto muy bien pudiera suceder respecto a la .re
iuisiou del presunto reo al hospital; pues ya he temdo 
varias veces oportunidad de ver que se ha verificado 
tan luecro como el perito lo ha solicitado; mas no sucede 
lo misn~o con el proceso, porque segun he sido informa
do, es de lamentarse la resistencia que ponen algunos 
jueces para poner en manos de los facultativos los ~ut.os 
originales. Mas ya quiero suponer que todo se consIgUIe
ra con solicitarlo del juzgado; pero haciéndolo desde lu~
go los jueces, sin necesidad de este relluisito, resnltana 
la ventaja de que el examen se practicaria inmediatamen
te, pues con su demora pudiera muy bien desaparecer al
guna perturbacion mental y no ser observada. 

Llama la atencion la resistencia de que he hablado, 
porclue á mi modo de ver carece de justicia. 

En efecto si hay mzon para que los letrados tengan 
I • 15 
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'á la vista Lm expediente á fin de enterarse de todos los 
pormenores del hecho criminoso, para que defiendan á sus 
c~entes, si otro tanto hace el Agente del Ministerio pú
bhco ,p~ra for~ular su acusacion, ¡por qué no se le quiere 
p~rnntIr lo mismo al perito-médico á quien se pide un 
dLCtámen? Al médico que se nombra perito para que en 
asuntos relativos á su ciencia venga con ella á ilustrar á 
las autoridades para la administracion dejusticia, es por
qU,e se le considera con los conocimientos y honradez su
fiCientes para desempeñar debida y fiehnente la mision 
que se le encomiende; de suerte, que si se le juzga de 
esta manera, mal puede desconfiarse de él, 

Ah?ra, de un modo general, es reconocida por todos la 
moralidad del facultativo para que se le considere digno, 
como á los letrados, de confiarle las constancias de un 
pro~eso; así es que, la resisteucia que petra ello se pone 
no tiene razon de ser, 

Estoy seguro y espero de la ilustracion y recto juicio 
de los jueces que actuahnente desempeñan el Ramo pe
nal, que me ayudarán en tan plausible tarea, ahuyen
tand~ ~si los vicios, los inconvenientes ó daños que pue
de ongmar la práctica actual; y si acaso la remision de los 
autos originales no pueda ó deba hacerse, esta ctiJ'ic¡iltll4 
puede subsanarse mandando en la órden una descripcioD 
exacta de todas las :constancias del proceso, y no extnlC-. 
tos en que generalmente puede sobrar ó faltar algo dei 
asunto principal. 

Teniendo á su disposicion el médico-perito, ya sea 
proceso original Ó la descripcion exacta de los necn'08, 
podrá proceder á analizar de una manera detenida y 

, 
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-nuciosa, no solamente las certificaciones, oficios y partes, 
sino que debe estudiar iguahnente las declaraciones del 
acusador, del acusado y testigos si los hubiere; las defen
sas, los careos y, en una palabra, todas las constancias 
del proceso que puedan contener datos aclal'atorios,. á fin 
de fijar con precision las circunstancias, que motivaron 
el delito, la manera con que fué ejecutado, el momento 
preciso en que tuvo lugar y,_en resúmen, su historia com
pleta, Una de las ventajas que resultan del estudio de 
los autos originales es, que si dichas declaraciones no 
estuvieren demasiado explícitas en los puntos importan
tes de conocer, el perito podrá indicarlo á la autoridad 
respectiva, á fin de que haga que las aJUplifiquen en todo 
lo que fuere necesario para el esclarecimiento de la 
verdad, 

Analizado el proceso, es preciso informarse, hasta don
de sea posible, de los actos ejecutados por el inculpado 
poco antes y despues de cometer el delito, así como al 
sugetarlo á prision, en esta y ánte el juez instructor; pues 
ellos servirán para presumir, cou grandes probalidades, si 
existió ó nó alguna pertmbacion mental al momento de 
cometerlo; para lo cual se neeesita citar á las personas 
que acerca de esto pudieran declarar, Se citará igual
mente á la faJUilia ó individuos con quienes viva, así como 
aquellos con quienes hubiere tenido más íntima relacion, 
para intetTocrarles sobre el carácter, conducta, costum-o , 

bres, actos, antecedentes morales y patológicos que hemos 
descrito en sulngar, y á la vez se practicará e! primer exá
men (lel supuesto enfermo. Este tiene por oojeto recoger 
el mayor número de datos posihles que puedan serv:ir de 

, '-
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fundamento para resolver si el inculpado padece epi
lepsia, é investigar igualmente si existe alguna pertur
bacion -mental, y grado de altura de sns facultades inte
lectuales. 

Para lo primero, varios son los signos que nos induci
rán á inclinarnos del lado de la neurósis. Los datos anam
uésticos de su enfermedad, desde su principio hasta el 
momento en que se le examine, procurando no in i en-um
pirlo en el curso de sn uarracion; el inten-ogatorio á que 
se le sujete despues de haberla conclnido, para ver si está 
de acuerdo con lo que dijere la familia en todo lo relati
vo al padecimiento; y por últinl0, las huellas de ataques 
anteriores que pueden deducirse del exámen físico, tale;, 
como, lafacies epiléptica, dificil de describir, pero qne 
presenta una mezcla como de tristeza y estupidez, el seu::
blante pálido, arrugado, la constitucion deteriorada, las 
cicatrices en la cara, cabeza ó al nivel de las partes sa
lientes del cnerpo, olécrano, espina de la tibia, trocánte
res, maleólos, etc., que son el resultado de las heridas qne 
estos enfermos se infieren en las caidas al principio de 
los ataques. La misma apreciacion porn'i\tmos hacer ,le 
las señales-indelebles que producen las desgarraduras de 
l:t lengua, hL'(aciones del hombro no reducidas, y por úl
t imo, del desgaste en bicel de los incisivos inferiores, ori
ginado por la constriccion de los maxilares en las crísis 
convulsivas. La reunion de estos siguos hará casi segtml 
la existencia de hl, epilepsia, pero su falta de rüngtma 
manera puede servir para que se infiera lo contrario. 

Para lo segundo, la fisonomía, la actitud, el estarlo del 
vestido, los actos que ej ecute y la manera con qu~ se COII-
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duzca en dicho examen, tanto físi ca como intelectual
mente darán Inces ya para sospechar, Ó ya para resolver 
de un~ manera definitiva la cnestion, difícil por sí misma 
y para la r esolucion de la cual, e~ l~ generalid~d. de los 
casos, se necesita tener mucha practIca y especJahdad de 

conocimientos. 
Un exámen indndablemente que no bastará, y sera in-

dispensable continuar la observacion y multiplicarlos las 
veces que fuere necesario, hasta adqnirir la seguridad de 
lmuer llegado al diagnóstico; no olvidando en todo caso 
la posibilidad de la simulaciOll, tanto de la epilepsía como 
de la enaj enacion mental, pues entre los criminales es muy 
comlill que ésta la ej ecuten, ya sea con obj eto de evadir8c 
del castigo Ó para alcanzar una atenuacion en la pena; y 
si el peritu no lo recuerda, fácil menté podria ser engafla
clu, de la misma manera que lo han sido autores bast:mte 

competentes en la materia. 
Habiéndose confirmado que la epilepsia existe, la ob

servacion del enfermo, la repeticion de los exámenes y In. 
vigilancia constante, empleada con ti·ecuencia sin ser vis
tos por él, venrn·án despues á indicarnos la m:nchn. de la 
e¡ú·ermedad y la existencia ó falta de alguna pertnrlJa

cion intelectual. 
Mas el exámen no solamente tiene este objeto; es pre

ciso averi"uar el estado de decaimiento que hayan sufri-
" do las facultades psíquicas en el intervalo de los accesos; 

pues exigiendo la ley entre las condiciones de la respon
sabilidad el conocimiento de la ilicitud del hecho ejecu
tado, es forzoso saber si estas facultades, sin estar per
turbadas, tienen el des~tl'rollo suficiente para llonal· psta 

15 
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condicion; puesto que hemos dicho, que la epilepsia trae 
consecutivamente uua disminucion gradual de los fttribu
tos del sér moral que puede llegar hasta la demencia. 

Terminado el exámen del acusado, el perito-médico 
dará su dictámen á la autoridad que se lo hubiere pedi
do. N o debe olvidar un momento que su mision es muy 
sagrada: la sociedad, r epresentada por el juez, pone en 
sus manos sus intereses y los fia á su ciencia y honradez: 
no es á él á quien toca representar la acusacion ó la de
fensa, obrará conforme á su conciencia y á lo que los pre
ceptos científicos le ordenen, para llegal' á resolver el 
diagnóstico que le está encomendado; y como su opinion 
forma grau parte de prueba en el proceso, será demasia
do prudente y no emitirá mas que aquella que tenga la. 
conviccion moral y científica de ser exácta. Para emi
tirla, creemos, en nuestro concepto, que deberá atender á 
lo que hemos dicho en el curso de este imperfect.o estu
dio y que pudieramos reasumir de la manera siguiente: 
antecedentes morales y patológicos de la familia y acu
sado; carácter, conducta, costumbres, actos, y género de 
vida de éste antes de la infraccion legal; constancias del 
proceso especialmente en lo que se refiera á la historia 
del delito; conducta y actos ejecutados despues de él, y 
resultado de los exámenes y observacion practicados per
sonalmente, así como los informes del médico del hos
pital. 

El dictámen deberá ser claro, preciso y hasta donde 
sea posible exento de términos técnicos para su mayor 
comprension y coutendrá todo lo que haya guiado al pe
rito para asentar en las conclusiones, si el acusado es 
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léptico ó nó, el estado actual de sus facultad~s psíquicas, 
y el que tenia al momento de cometer el. dehto. . 

Al Tribuual del pueblo, ó á la autorldad á qUIen co
rresponda, segun los casos, tocará despues resolver la 

cuestion de culpabilidad. 

FIN-
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